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ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de

Protección y Auxitio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, More[os.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
ta Primera Sala de lnstrucción.
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EXPEDTENTE T JA/ 1eS / 1 06 / 2023

Resolución definitiva dictada
n úmero T J Al 1aS I 1 06 | 2023.

en los autos det expediente

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución de fecha 20 de
febrero de 2023, emitida en rocedimiento administrativo con
número de expediente 1 por ta autoridad
demandada consejo de Honor y Justicia de ta Secretaría de
Protección y Auxitio ciudadano del Municipio de cuernavaca,
Moretos, a través deI cuaI determinó ta responsabitidad
administrativa de [a parte actora y [e impuso como sanción [a
remoción det cargo que venía desempeñando. se d'ectaró tegat
porque [a parte actora no acreditó ta ilegalidad. Se condena al
pago de prima de antigüedad.

Antecedentes.

1. , presentó demanda el27
de abril de 2023, se admitió et 02 de mayo de 2023.

Señató como autoridad demandada:

a) CONSEJO DE HONOR Y JUST|C|A DE LA

SECRETARíA DE PROTECCION Y AUXILIO

CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

Como acto impugnado:

"Lo constituye la Resolución Definitiva dictada en fecha
Veinte de Febrero de Dos M¡l Veintitrés deducido det
Procedimiento Disciplinario Número  y por el
Consejo de Honor y Justicia de la Secretarío de protección y
Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavoco, Morelos.,'
(Sic)

Como pretensiones:

7) "La nulidad lisa y llana de la sentencio definitiva de fecho
2O de Febrero de 2023 dictado por el Consejo de Honor y
Justicia de la Secretaría de Proteccíón y Auxilio Ciudadano
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del Municipio de Cuernovaco, Morelos, en lo que me decretó

ímponerme cono sancíón lo REMOCTO¡'I Oet CARGO que

venía desempeñando como policía [...].
2) La Reinstalación al corgo que venía desempeñando como

Poticía odscrito a Io Dírección General de la Policía

Preventiva dependiente a la Subsecretario de la Policío

Preventiva de la Secretario de Protección y Auxilio

Ciudadano del Municipio de Cuernovoca, Morelos; o en su

coso, Ia tndemnización Constitucíonal que correspondo.

3) Et pogo de mí Remuneración Ordinario Diaria que

corresponde a $ES¿.6Z ftrescientos cincuenta y cuotro

pesos 63/100 M.N.), ya que quincenolmente cobraba la

cantidad total de 6s,Elg.SO (cinco míl trescientos

diecinueve pesos 50/100 M.N.), cantidod que se me deberó

pogor desde eI dío en que fi ilegalmente destituida del corgo

que venía desempeñando [...] hasta oqué|, en que se de por

termínado eI juicio con el pogo de los prestociones

reclamadas [...].
4) El pogo de oguinoldo que me corresponde por todo el

tiempo de servicios prestados, y que asciende a Ia cantidad

de $ss¿.a3 X 90 días dando un resultado $El,gle.zo
(treinta y un mil novecientos dieciséis pesos 70/100), por

año

5) EI pogo de vacociones y prima vacocional esta prestoción se

me otorgaba dos veces por año, en el mes de Febrero y
Agosto, por Io que a la fecha se me adeudon dos periodos

correspondientes al 2022 hasto que se dé por concluido el

presente juicio de nulidad, y que por dicha prestoción se me

otorgaba la cantídad de 65,319.50 (cinco míl trescientos

diecinueve pesos 50/100), por período, es decir, $IO.AZO.OO
(Diez mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) por
año.

6) El pago de su antigüedod o prima de antigüedad (esta

prestoción hasta el momento resulta ímposible cuantîficor
toda vez que desconozco cuanto tiempo durara el presente
juicio).

7) EI pago o la exhibición de las constancios de las

aportaciones que el patrón tuvo lo obligación de hacer al
/SSSIE (bajo protesta de decir verdad, manifiesto mi
imposibilidad paro aportar algún documento relotivo o esta

prestación ya que obran en poder del empleador.

8) El pago o Io exhibición de las constoncias de los

aportociones que eI patrón tuvo la obligacíón de hacer a los

AFORES (bajo protesta de decir verdad, monifiesto mí
imposibilidad para aportor olgún documento relotivo o esto
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prestac¡ón ya que obran en poder del empteador.
9) El pago de Quínquenios, por cada cínco oños de servicios

prestados, que se me pagaba en forma quincenal
correspondiente a lo contídad de $301.10, (trescientos un
peso 10/100 M.N.).

Las Prestociones a que se ha hecho referencia en párrafo
precedentes, bajo protesta de decir verdod monifíesto que

se dejoron de pagar o mi favor o partir de Ia Segundo

Quincena del mes de Noviembre de 2022, yo que se iníció
un primer procedimíento disciplinario bojo el número
243/2022-09 en el que se me impuso una sancion temporol
de funciones por un periodo de Diez Díos Natufale.s $in
Goce de Sueldo sonción que la resoo.nsable moterializó
sus efectos a narlír 15 al 24 de deI Año

2922; Iuego un segundo procedimiento sancionatorio el
Numero 299/2022-1O en el que se decreto imponerme otra
sanción consistente en suspensión temporol del cargo por
un plozo de Yeinte Días ,Naturoles $in Çoce Sueldo y, por
últímo el procedimiento de Remoción delCargo SSI/2022-
11 de donde deríva el octo reclamado en esta sede

a d m i n i strativa. " (Sic)

2. La autoridad demandada comparec¡ó a

contestación a [a demanda.

juicio dando

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda, n¡ amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 04 de jutio de 2023, se abrió ta
ditación probatoria. Et 10 de agosto de zo23 se proveyó en
relación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 28
de agosto de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por tos artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución pol.ítica de los Estados unidos
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Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción Ill, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso [), de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cualse evoca como

si a [a letra se insertara.

7. Su existencia se acredita con ta documentaI pública,

consistente en original de [a céduta de notificación persona[ del
07 de marzo de 2023, consultable a hoja 28 a 42 del procesol,

relativa a [a resolución de fecha 20 de febrero de 2023, emitida
en e[ expediente administrativo número  por la
autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia de [a

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en [a que determinó [a responsabitidad

administrativa de [a parte actora y [e impuso como sanción [a
remoción del cargo que venía desempeñando, por haber faltado
a su servicio de forma injustificada en tres ocasiones en un

periodo de treinta días, esto es, los días 24 de octubre, 17 y 19 de

noviembre de 2022.

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

I Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesaICiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 60 de la Ley de [a materia.
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anatizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. La autoridad demandada hizo valer [a causa de

improcedencia que estabtece e[ artícuto 37, fracción X, de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, argumenta que
la demanda no se presentó dentro de ptazo de quince días que
estabtece e[ artícuto 40, fracción l, de [a Ley de [a materia, es

infundada.

10. La parte actora en el escrito de demanda manifestó conocer
de la resotución impugnada et 07 de marzo de 2023, [o que se

acredita con [a documentaI púb[ica, consistente en copia
certificada de [a céduta de notificación personal det 07 de marzo
de 2023, consultable a hoja 28 a 42 del proceso2, en [a que consta
que a [a parte actora [e fue notificada [a resolución que impu9trâ,
e[ día 07 de marzo de 2023.

11. Por [o que se debe tener como fecha de conocimiento de la
resotución impugnada, et 07 de marzo de 2Q23, por [o que es a
partir de esa fecha que [a parte actora conoció [os efectos y
atcances legales de [a resotución impugnada.

12. La parte actora debió impugnar ese acto, ante este Tribuna[,
dentro del plazo de treinta de 30 días, conforme a [o dispuesto
por e[ artícuto 2o1, fracción lll de [a Ley del Sistema de seguridad
Púbtica del Estado, que establece:

"Artículo 201.- Prescribírán en treinto días:

t...1
lll.- Los acciones poro impugnor Io resolucíón que de por
terminada la relación administrativa, contóndose el término a
portir del momento de lo separocíon."

13. Atendiendo a[ principio general del derecho que estabtece
que las leyes especiales prevatecen sobre las generates que se

contradicen.

2 oocumentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación suptetoria a [a Ley de ta materia, at no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de la mater¡a.
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Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE ESTA

NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES

ESPECIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. Resutta inapticable
e[ artículo 52, párrafo cuarto, de [a Ley de Amparo, para

determinar [a competencia de los Tribunales Colegiados para

conocer y resotver conflictos competenciales suscitados entre
Jueces de Distrito de distinta jurisdicción, ya que atento e[

principio de que [a regla especial impera sobre la general, debe
prevalecer [o ordenado por la Ley Orgánica del Poder Judiciat
de [a Federación, en su numeral 37, fracción Vl.3

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE ESTA

NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES

ESPECIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. Es un orincioio
iurídico que las disposiciones específicas sean de aplicación
preferente sobre las reqlas qenerales que las contradicen.
Por tanto para resolver un conflicto competenciaI no debe

aplicarse [a regla general de competencia cuando existan

disposiciones especiatesa.

3 
PRI¡¿En TRIBUNAL COLEGIADO Orl VICÉSl¡¡O PRIMER CIRCUITO. Competencia 1/97. Suscitada entre e[ Juez

Quinto de Distrito en et Estado de Guerrero y e[ Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito
Federal. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Luis
Almazán Barrera. Competencia 2/97. Suscitada entre el Juez Qu¡nto de Distrito en el Estado de Guerrero y el Juez
Noveno de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: ErnestoJaime Ruiz Pérez. Competencia3/97.Suscitada entre elJuez
Primero y el Juez Segundo de Distrito en e[ Estado de Guerrero. 20 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: José Fernando Suárez Correa. Secretario: Fernando Rodríguez Escárcega. Competenc¡a 4/97. Suscitada
entre el Juez Quinto de Distrito en e[ Estado de Guerrero y e[ Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa
del Distrito Federal. 20 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: Dionicio
O. Ramírez Avilés. Competen cia 5/97. Suscitada entre e[ Juez Quinto de Distrito en e[ Estado de Guerrero y e[ Juez
Octavo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal.3 de abrit de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente José Sánchez Moyaho. Secretario: José Hernández Vitlegas. Novena Época Núm. de Registro: 198233
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su

Gaceta Tomo Vl, Julio de 1997 Materia(s): Común Tesis: XXl.1o. J/6 Página: 284

a Competencia civil 96/88. Suscitada entre e[ Juez de Primera lnstancia Civit de Ciudad Mante, Tamaulipas y los
jueces Primero y Segundo Mixtos de Primera lnstancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí. 1o. de febrero de 1989.
Unanimidad de cuatro votos. Ponentel Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
Competencia civit 49/89. Suscitada entre los jueces Mixto de Primera lnstancia de Tecuala, Nayarit y Primero de
Primera lnstancia del Ramo Civit de Mazatlán, Sinaloa. 1 2 de junio de 1989. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Competencia civit 191/BB. Suscitada entre los jueces

Séptimo de to Civit de Guadalajara, Jalisco, y Mixto de Primera lnstancia de Santiago lxcuintla, Nayarit. 13 de jutio
de 1989. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
Competencia civit 7/89. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo Civil de Guadalajara, Jalisco, y Mixto de Primera
lnstancia de Santiago lxcuintla, Nayarit. 13 de jutio de 1989. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretar¡a: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Competencia civit 81/91. Suscitada entre los jueces Primero de [o
Familiar de Tehuantepec, Oaxaca y de Primera lnstanc¡a de lo Familiar de Mazatlán, Sinaloa. B de jutio de 1991.
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de
Jurisprudencia 37/91 aprobada por [a Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión privada de cinco de agosto de
mil novecientos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente Salvador Rocha

Díaz, Mariano Azuela Güitrón, José Trinidad Lanz Cárdenas e lgnacio M. Cat y Mayor Gutiérrez. Ausente: Sergio
Hugo Chapitat Gutiérrez. Octava Época. Registro: 206920. lnstanc¡a: Tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación. Vlll, Agosto de 1991. Materia(s): Común. Tesis:3a./J. 37/91.Página:.77.
Genealogía: lnforme 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 97, página 147.Gaceta número 44, Agosto de 1991,
página 17.Apéndice 1917-1995, Cuarta Parte, Tomo Vl, Tercera Sala, tesis 157, página 105.
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14. La regla general es que et Tribunat de Justicía
Administrativa det Estado de Moretos, conozca de tas

impugnaciones en contra de actos de [a autoridad perteneciente
a ta administración púbtica estataI o municipat, conforme a [os

artícutos 1o, de ta Ley de Justicia Administratíva det Estado de
Moretos; 18, inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

15. Por [o que en esos casos e[ particular goza de quince días
para presentar [a demanda de nulidad cuando se sienta
agraviado, contados apartir del día hábit siguiente a[ que [e fue
notificado, tuvo conocimiento o se haya ostentado sabedor det
acto impugnado cuando no exista notificación legatmente hecha,
conforme a to dispuesto por e[ artículo 40, fracción l, de [a Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretoss.

16. E[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso t), de ta Ley de
orgánica de[ Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, da competencia a este Tribunal para conocer de los
juicios promovidos por los miembros de tas instituciones de
seguridad púbtica, derivados de su relación administrativa con e[
Estado y los Ayuntamientos, en contra de las sentencias
definitivas mediante las que se imponen correctivos disciplinarios
y sanciones impuestas por los consejos de Honor y Justicia,
conforme a [o estabtecido en e[ artícuto 123, apartado B, fracción
Xlll de [a constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos.

17. La Ley del sistema de seguridad púbtica del Estado de
Moretos, en su artículo 196, prevé las facuttades de este Tribunat
para conocer de los conflictos emanados de ta retación
adminístrativa entre los elementos de las instituciones poticiales
municipates y estatates y tas instituciones a tas que pertenezcan.

18. Debido a [a especialidad de [a Ley det sistema de seguridad
Púbtica del Estado de Moretos, debe atenderse aI artícuto 201,

5 Artícuto 40. La demanda deberá presentarse:
l. Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábit s¡guiente en que le haya sido notificado
al afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de e(tos o de su ejãcución, o se haya
ostentado sabedor de tos mismos cuando no exista notificación tegatmente hecha.
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fracción lll, de [a citada Ley, relativa a[término que señala tienen
los miembros de las instituciones poticiales para reclamar [a
resolución que de por terminada la relación administrativa,
contándose a partir del momento de [a separación.

19. El artículo 201, fracción ¡ll, de [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, no establece si los

treinta días a que alude son naturales o hábiles.

20. Por [o que debe atenderse a [o dispuesto en la Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, pues eI artícuto
172, fracción Vll, de [a Ley del Sistema de Seguridad Pública det

Estado de Morelos, establece que a falta de disposición expresa

en e[ citado ordenamiento [ega[, se aplicara de forma supletoria
[a Ley de Justicia Administrativa en e[ Estado de Moretos en

cuanto no se aponga a[ mismo, al tenor de lo siguiente:

"Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de

Asuntos Internos, se obriró un expediente con los constancios que

existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

t...1
vil.
Io aue orevé este ordenamiento. se estaró a lo dísouesto

supletorÍamente por Ia Lev de Justicia Administrativa en el

Estodo".

21. Por tanto, se deberá recurrir a ese ordenamiento legal a fin
de determinar si los treinta días a que alude e[ artículo 201,

fracción lll, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado

de Moretos, son naturales o hábiles.

22. E[artícu]o 36, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, dispone que los términos se contaran por días hábiles,

y que cuando se señalan como término meses o años, se contaran
por meses o años naturales, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo *36. Los plozos se contorón por díos hóbiles,

empezarón o correr el dío hóbil siguíente a aquel en que surtan

efectos Ia notificación, ya seo que se practiquen personolmente,
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por oficio, por listo o por correo electrónico; y serón
ímprorrogobles y se incluira en ellos el dío de su vencímíento.

Cuando esta Ley señale como término meses o años, estos se

contorón por meses o oños noturoles, pero sí el último dío fuese
inhábil, concluiró ol día hóbil siguiente."

23. De ahí que se debe de entender que los treinta días se

contaran por días hábites.

24. E[ ptazo de treinta días hábites que establece e[ artícuto
201, fracción lll de [a Ley del Sistema de seguridad púbtica det
Estado, para promover [a demanda en contra de [a resolución
impugnada, comenzó a transcurrir a partir det día siguiente a

aquel en que [e fue notificada [a resotución, como [o estabtece el
artícuto 36, primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de More[os6.

25. La resotución impugnada [e fue notificada a [a parte actora
e[ martes 07 de marzo de 2023, por [o que surtió sus efectos a[
día hábil siguiente, es decir, miércotes 0B de marzo de zoz3,
conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 27, úttimo párrafo, de La

Ley de ta materiaT.

26. Por tanto, e[ ptazo de treinta días hábites comenzó a

transcurrir e[ día siguiente a[ que surtió efectos [a notificación de
[a resolución impugnada, esto es, eljueves 09 de marzo del2e23,
feneciendo e[ día martes 02 de mayo del2oz3, no computándose
los días 11,12,18,19,25,26 de marzo;01,02,08, 09, 15, 1 6,22,
23,29 y 30 de abril de 2023; por tratarse respectivamente de los
días sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y
ptazos como [o dispone e[ artículo 358, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos. Ni tos días 20 de marzo,

" "Artículo.36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarân a correr el día hábil siguiente a aquel en que
surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;
y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.
t..t'.
? "Artículo 27.- 1...1
Las notificaciones personates surtirán sus efectos a[ día siguiente en gue se practican,,.
8 Artícuto 35.- son días hábites para [a promoción, substanciación y reiotución de tos juicios todos los días det año,
excepto [os sábados y domingos, e[ primero de enero, e[ primer lunes de febrero en conmemoración det 5 de
febrero; e[ tercer lunes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; el diez de abrit, el uno y cinco de mayo, et
dieciséis y tre¡nta de septiembre, e[ uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 de
noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo et titutar det poder Ejecutivo
Federa[, e[ veinticinco de diciembre y aquellos días en que et Tribunat suspenda las [abores.
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03,04,05, 06, 07, 10, 17 de abril; y 01 de mayo de 2023 por
haberse suspendidos las [abores para este Tribuna[.

27. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 27
de abril de2O23s, es incuestionable que se encontraba dentro del
plazo de 30 días hábites que establece e[ artículo 201 , fracción lll,
de [a Ley delSistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
por lo que [a parte actora no consintió tácitamente [a resolución
im pugnada.

28. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloslo, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

Aná[isis de [a controvers¡a.

29. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca

como si a la letra se insertara.

30. Con fundamento en 1o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, ta titis det presente juicio se constriñe a determinar ta

legalidad o ilegatidad de tos actos impugnados.

31. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Política de [os Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revetan [a adopción en el régimen jurídico nacional

s Como consta a hoja 01 vuelta del proceso.
1o Artículo 37.-1...1
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las autoridades
sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facuttan
tas leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad generat.ll

32. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnación.

33. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 09
a 24 de[ proceso.

34. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues e[ deber
formal y materiat de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar tas cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código Procesa[ civi[ para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de [os

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

35. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta como primer motivo de inconformidad que se

11 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRtNCtPtO DE LEGALIDAD. CnRRCTERíST|CAS DE SU
DOBLE FUNctoNALtDAD tnnrÁruoos¡ DEL Acro ADMlNtsrRATtvo y su Rguclóru coN EL DtvERSo DE
lrureRolcclóru DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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vulneran sus derechos fundamentales de debido proceso y
tegatidad consagrados en los artículos 14 y 16, de la Ley

fundamental, en relación a los ordinales 171,fracción l, 1BO, 182
y 200, de [a Ley de[ Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de

Morelos, en razón de que todo procedimiento sancionatorio se

debe instruir en la forma y términos que establece e[ artículo 171,

del segundo ordenamiento citado, pues soto de esta forma se

respetarían los derechos humanos de audiencia, debido proceso

y tegatidad consagrando en los artícutos constitucionates citados.

36. Que, el inicio de [a investigación administrativa se [[evó a

cabo por acuerdo det 24 de noviembre de 2022 y [a

determinación de procedencia det procedimiento fue por
acuerdo det 09 de diciembre de 2022, [o que dice resutta

extemporáneo, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 171,
fracción l, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado

de Morelos, porque si [a Titular de [a Unidad de Asuntos lnternos
tuvo conocimiento de [a conducta infractora, eI24 de noviembre

de 202} e[ término de quince días feneció e[ 08 y no e[ 09 de

diciembre de 2022, por [o que cuando se emitió e[ acuerdo de

inicio de procedimiento fue extemporáneo; que si bien [a Ley del

Sistema de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, no

establece cuaI será la consecuencia jurídica del incumplimiento
del actuar dentro del términos estabtecido, e[[o no imptica que

exista una libertad absotuta para integrar [a investigación

correspondiente a partir de que tenga conocimiento de [a

denuncia o queja, por 1o que señala que con esa inactividad
generó incertidumbre jurídica y operó [a prescripción.

37. La parte actora en [a cuafta razón de impugnación reitera
que operó [a prescripción porque se rebasó e[ ptazo que establece

e[ artícuLo 171, fracción l, en relación con e[ artículo 182, de [a
Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

38. La autoridad demandada manifestó como defensa que es

infundado e[ motivo de inconformidad y La razón de impugnación
que se analiza, por [o que sostiene la tegatidad de [a resolución

i m pugnada.
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39, E[ primer motivo de inconformidad y [a cuarta razón de
impugnación de [a parte actora antes citados, son infundados,
como se exptica.

40. E[ Subsecretario de Poticía Preventiva de [a Secretaría de
Protección y Auxilio ciudadano del Municipio de cuernavaca,
Moretos, por oficio número SEPRAC/iPP loF /G451 /2022-1 1 det
23 de noviembre de 2022, consuttabte a hoja 01 det tegajo de
copias certificadas del expediente número  que por
cuerda separa corren agregadas aI procesol2, soticitó a [a

Directora de Asuntos lnternos de [a Secretaría de protección y
Auxitio ciudadano de cuernavaca, Morelos, se iniciara et
procedimiento administrativo a [a parte actora, por haber
presentados tres inasistencias de manera consecutiva a sus

[abores sin causa justificada, siendo los días 24 de octubre, 17 y
19 de noviembre de 2022.

41, La Directora de Asuntos lnternos de [a secretaría de
Protección y Auxitio Ciudadano de Cuernavaca, Moretos, por
acuerdo de 24 de noviembre de 2022, emitido en e[ expediente
número 351/2022-11, consultable a hoja 06 a 07 det Legajo de
copias certificadas de ese expediente que por cuerda separa
corren agregadas aI procesols, ordenó iniciar las investigaciones
correspondiente para saber si [a parte actora incurrió en
probabtes conductas, obtigaciones y deberes, contrarios a los
principios de actuación policiaI y que pudieran resuttar en

responsa bitidad adm inistrativa.

42. Conforme a [o dispuesto por e''171, fracción l, de [a Ley det
Sistema de Seguridad Pública det Estado de Morelos, que
dispone:

"Artícu\o 171.- En los asuntos que conozcan los lJnidades de
Asuntos lnternos, se obrirá un expedíente con las constancias
que existan sobre el particular bojo el siguiente procedimiento:

12 Documentat que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesat Civit para et Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación suptetoria a [a Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos de[ artículo 60 de ta Ley de [a materia.
13 lbidem.
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I. AI momento de tener conocímiento de la quejo o denuncia,

contará con quince días hóbiles para integrar Ia investigación

correspondiente, ollegóndose de la ínformación que seo

nec.esario, osí como de las pruebos ofrecídas por el quejoso;y, en

caso de contar con pruebos sufícíentes, determinaró el inicio del

procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuido

encuadre o se encuentre previsto en el artículo 159.

[ ...]."

43. La Directora de Asuntos lnternos de [a Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos, contaba

con e[ plazo de quince días para integrar la investigación.

44. El artículo 182, del mismo ordenamiento tegal citado,

señala que en tratándose de [a investigación, serán hábites todos

los días, altenor de [o siguiente:

"Artículo *'182.- Paro los efectos de próctica de diligencias,

audiencias y notíficaciones se consideran hóbiles todos los díos

del año de las ocho o los diecinueve horos, excepto los sóbados y
domingos, y aquellos días señalados en el calendario oficial

correspondiente y en los que por disposición gubernamental se

suspendan las octividodes; y tratóndose de la etapa de

investigación, serón hóbiles todos los días y horas."

45. Por tanto, la autoridad a partir del día 24 de noviembre de

2022, contaba con e[ plazo de 15 días para integrar la

investigación.

46. E[ plazo de quince días que señala e[ artículo 171, fracción

l, de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de

Morelos, para integrar [a investigación comenzó a transcurrir e[

24 de noviembre de 2022, feneciendo e[ día 08 de diciembre de

2022, [o que se corrobora con e[ acuerdo del 09 de noviembre de

2022, emitido por [a Directora de Asuntos Internos de [a

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca,

Morelos, en e[ expediente número , êfl e[ que

certificó que [a integración de [a investigación comenzó el'24 de

noviembre de 2022 y feneció et 0B de diciembre de 2022.
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47. Razón por [a cuaI aI concluirse [a investigación dentro del
plazo de quince días, [a Directora de Asuntos lnternos de [a
Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano de Cuernavaca,
Moretos, por acuerdo de fecha 0g de diciembre de 2022,
consuttabte a hoja 300 a 309 det [egajo de copias certificadas del
expediente número  que por cuerda separada
corren agregadas aI procesola, ordenó dar inició aI procedimiento
administrativo en contra de [a parte actora quien se

desempeñaba como Poticía adscrita a [a Dirección General de ta
Poticía Preventiva dependiente de [a Subsecretaría de policía

Preventiva de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Municipio de cuernavaca, Morelos, [o que resuttó correcto, toda
vez que e[ día 09 de diciembre del 2022, fue e[ día hábitsiguiente
a ta fecha de [a conctusión det plazo de [a investigación, por [o
que es a partir de ese día que era procedente se iniciara e[
procedimiento administrativo en contra de [a parte actora, por
tanto, e[ inicio det procedimiento administrativo no es

extemporáneo. No siendo dabte que se dictara e[ acuerdo de
inicio de procedimiento e[ día 08 de diciembre de 2022, por ser
el úttimo día de integración de [a investigación.

48. En esas consideraciones se determina que [a integración de
la investigación se [[evó a cabo dentro del. ptazo de quince días
que estabtece eI artícuto171, fracción l, de [a Ley del sistema de
Seguridad Púbtica del Estado de Moretos.

49. Para e[ caso de que se considere que no se integró [a

investigación dentro del ptazo de quince días, no es dabte se

declare nuta [a resotución impugnada, ni que operó [a
prescripción, porque det anátisis que se reatiza a [a Ley det
sistema de seguridad Púbtica det Estado de Moretos, no se

desprende que estabtezca QUê, por esa razón, [a Unidad de
Asuntos lnternos pierda su facuttad para dictar [a determinación
del inicio de[ procedimiento, y que operó [a prescripción como [o
soticita [a parte actora.

ro lbidem
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50. De [a lectura del marco legal que rige a las instituciones de

seguridad púbtica no se colige que, si ta Dirección de Asuntos
lnternos rebasa e[ plazo de quince hábites para integrar [a
investigación, conlleve [a consecuencia jurídica de [a nulidad o
que operó [a prescripción.

51. La parte actora en la primera razón de impugnación
manifiesta como segundo motivo de inconformidad, que [e
causa agravio [a reso]ución impugnada porque transcurrió en

exceso el término de setenta días a que hace referencia e[

dispositivo [ega[ 172, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica

del Estado de Moretos, porque si se conoció de [a denuncia eI24
de noviembre de 2022, y se [e notificó a ella [a resolución

impugnada hasta e[ día 07 de marzo de 2023, transcurrió en

exceso e[ término de setenta días hábiles.

52. En [a cuafta razón de impugnación reitera que operó ]a
prescripción porque aI emitir la resotución impugnada [a

autoridad demandada no observó la institución jurídica de

prescripción, porque se rebasó e[ plazo sesenta días que

establece e[artículo 172, en relación con elartículo 182, de [a Ley

del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

53. Argumenta que, se actualiza [a prescripción porque en e[

oficio número SEPRAC/SPP /OF /6451 /2022-11 det 23 de

noviembre de 2022, e[ Subsecretario de Policía Preventiva de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, menciona las inasistencias de[ 24 de

octubre, 17 y 19 de noviembre de 2022, hechos que fueron

conocidos e[ día 24 de noviembre por 1o que a [a fecha en que se

[e notificó [a resolución,07 de marzo de2023, transcurrieron 103

días naturales.

54. Que, operó [a prescripción que establece e[ artículo 200, de

la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, al

haber transcurrido más de noventa días naturates a [a fecha en

que se emitió y se [e notificó [a resolución impugnada.

TRIBUNAL DF JUSNCA ADMINIS|RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

:
,sêi
!- ÉìiS .t!rè qù

(J Èì-
tôs

Èet- -F.
*t ttqrS
0qr
<Þ
cô- Sf\t
(\I ry
ä

17



EXPEDTENTE r J Al 145 / 106 / 2023

55. La autoridad demandada como defensa manifiesta que son
improcedentes e infundadas sus manifestaciones, porque [a

resolución impugnada se emitió dentro de[ plazo de setenta días,

considerando que [a queja se presentó e[ 24 de noviembre de
2022 y [a resotución se emitió et 20 de febrero de 2023, por [o
que transcurrieron 61 días hábites.

56. Son infundados e[ segundo motivo de inconformidad de [a
primera razon de impugnación y [a cuarta razón de impugnación
que manifiesta ta parte actora como se exptica.

57. La prescr:ipción consiste en ta fijación de un término de
extinción de las obligaciones o bien, como e[ modo de extinguirse
un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el
tiempo estabtecido por [a [ey.

58. Et fundamento de [a institución de [a prescripción se

encuentra en [a necesidad de dar seguridad jurídica a las
relaciones entre las partes procesates como consecuencia de su

no actuación en relación con los derechos que [a ley les concede,
evitando [a incertidumbre y [a protongación en e[ tiempo de
manera indefinida de la posibitidad de que se exija su

cumptimiento y tiene su fundamento en [o previsto en e[ artículo
17 de [a Constitución Federal, que señala:

"Artículo 17.- Nínguno persona podró hocerse justicia por sí
mismo, ni ejercer violencia para reclomor su derecho. Toda
persono tiene derecho a que se le adminístre justício por
tribunales que estarón expeditos poro impartirla en los plazos y
términos que fijen los leyes, emitiendo sus resolucíones de
monera pronta, completa e imparcíol. Su servicio seró gratuito,
quedondo, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. ..."

59. Ese precepto establece [o siguiente:

1) La prohibición algobernado de hacerse justicia por
sí mismo o por medio de [a violencia.

2) El. derecho a [a tutela jurisdiccionat, que se rige por
los siguientes principios:

1B
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a) Se administrará por los tribunales expeditos.

b) Los tribunales impartirán justicia de manera
pronta, compteta e imparciat.

c) La justicia se administrará en los plazos y términos
que fijen las leyes.

d) La justicia se administrará de manera gratuita.

60. E[ derecho humano de acceso a [a justicia es un derecho del
gobernado frente a[ poder público para que se le administre
justicia en los plazos y términos que fijen las leyes y es correlativo
de una obligación: [a sujeción del gobernado at cumplimiento de

los requisitos que exijan las leyes procesales, toda vez que l'a

actividad jurisdiccional implica no sóto e[ quehacer de un órgano

del Estado, sino también [a obtigación que tienen los gobernados

de manifestar su voluntad de reclamar e[ derecho sustantivo

dentro de los plazos que l'a ley les concede.

61. Et término prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: [a prescripción adquisitiva y [a

prescripción extintiva. Por ser [a que aI caso interesa, únicamente

se hará alusión a [a segunda de las figuras citadas.

62. La prescripción extintiva provoca [a desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato
puramente negativo como es e[ no ejercicio de su derecho por e[

titular del mismo, es decir, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por e[ mero

hecho de no dar e[[os adecuadas señales de vida durante el plazo

fijado por la [ey.

53. E[ artículo 172, de [a Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, señala que todo procedimiento deberá ser

resuetto en un término no mayor a setenta días hábiles, contados

a partir de la presentación de [a queja, altenor de [o siguiente:
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"Artícu(o 172.- Todo procedimíento deberó ser resuelto en un
término no mayor de setenta días hábiles, contados a partir de
lo presentqcion de lo queja ante lo Unídad de Asuntos lnternos.
AI vencimiento de este térmìno se deberó contar con la
resolucion del Consejo de Honor y Justicío respectivo,
debidomente fundoda y motivado, debiendo devolverlo paro su
ejecución a la Unidad de Asuntos lnternos que la remitió.',

64. Ese artícute no reguta [a prescripción de [a facuttad punitiva
de [a autoridad con motivo de no desahogarse et procedimiento
administrativo dentro det plazo de sesenta días hábites que
señata.

65. La figura de [a prescripcíón que se encuentra prevista en los
artícutos 2oo, 201 y 202, de [a Ley det sistema de seguridad
Púbtica del Estado de Morelos, que establecen [o siguiente:

"Attículo 2O0.- Las acciones derivadas de Ia relacíón
odmínístrotivo del servicio de los elementos de las instituciones
de seguridad pública que surjan de esto Ley prescribírón en
novento díos naturales, con excepción de los cosos previstos en
los a rtícu los si g u i entes.

Artículo 2O1.- Prescribirán en treinto días:

l. Los acciones pora pedír la nulidod de lo aceptación de un
nombromíento hecho por errory la nulidad de un nombramiento
expedido en contra de lo dispuesto en esta Ley, a partir de que se

hoya expedido el nombramíento;
Il. Los occíones de |os elementos de los instituciones de seguridad
pública para volver o ocupor el cargo que hayan dejodo por
accidente o por enfermedod no atribuible al elemento y
debidamente justificodo en cuyo coso no se les otorgaró ta
percepción de su retribución cotidiana sino a portir det día que se
presenten o prestor su servícío;y
Ill.- Las acciones para impugnar Ia resolución que de por
terminada lo relación odministrativo, contóndose er ttírmino a
partir del momento de Ia separación.

Artículo 2o2.- Lo prescripcion no comenzaró a computarse
contra los elementos que se encuentren privodos de su libertod,
síempre que seon absueltos por sentencia ejecutoriodo.,
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66. De esos artículos se obtiene, que [a prescripción puede

darse con motivo de las relaciones administrativas entre los

elementos de las instituciones de seguridad púbtica y éstas

ú[timas, en tratándose de:

a) Las acciones para pedir l'a nulidad de [a aceptación
de un nombramiento.

b) Las acciones de los elementos de las instituciones
de seguridad púbtica para votver a ocupar e[ cargo que hayan

dejado por accidente o por enfermedad no atribuibte aI elemento
y debidamente justificado y;

c) Las acciones para impugnar la resolución que de por

terminada [a relación administrativa.

67. Los aftículos citados en e[ párrafo 65. de esta sentencia,

regulan [a figura de [a prescripción en cuanto hace a las acciones

con las que cuentan los elementos de las instituciones de

seguridad púbtica, derivadas de [a relación administrativa que

surjan de [a Ley citada; es decir, dicho precepto no se refiere a [a

prescripción de [a facultad punitiva con que cuenta [a autoridad,

sino del término con que cuenta los elementos de las

instituciones de seguridad púbtica para hacer valer sus derechos

derivados de la relación administrativa.

68. Luego, si los artículos 200,2O1 y 202, de [a Ley Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, regulan e[ ptazo para

que opere la prescripción de las acciones derivadas de [a relación

administrativa del servicio de los elementos de las instituciones

de seguridad pública, es claro guê, dichos numerates no resultan

apticabtes para determinar el término para imponer sanciones.

69. Determinación a [a que se arriba con base en [a ejecutoria
det amparo 60112019 det índice det Segundo Tribunal
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, en materias Penal y

Administrativa.
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70. Ahora bien, a fin de determinar [a norma, y, por ende, el
ptazo [ega[ apticabte para [a prescripción de las facultades de [a
autoridad demandada para imponer sanciones, se toma en

cuenta que ta limitación a [a actividad punitiva det Estado, deriva
de varios principios constitucionates, como son eI debido
proceso, [a debida defensa, pero principalmente es corolario det
principio de seguridad jurídica. Por etto, si bien [a fracción vll, del
artículo 171, de [a Ley Sistema de Seguridad Púbtica det Estado
de Moretos, estabtece que a fatta de disposición expresa y en
cuanto no se oponga a [o que prevé ese ordenamiento, se estará
a [o dispuesto suptetoriamente por ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos; sin embargo, esta
legistación no prevé [a figura de ta prescripción extintiva; si bien
es cierto en [a Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, instituye un apartado de
procedimiento administrativo de responsabitidades, esta no
puede ser aplicada, pues como se estabteció [a supletoriedad se

definió expresamente a favor de [a Ley de Justicia Administrativa
det Estado de Moretos, máxime que et procedimiento de
responsabitidad estatuido en [a mencionada Ley orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos resutta
apticable únicamente a los servidores públicos de este Tribuna[.

71. Bajo esos razonamientos es necesario considerar los
siguientes artículos de [a Ley del Sistema de Seguridad púbtica

del Estado de Moretos:

"Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regulor lo
integración, orgonizoción y funcionamiento del sistemo Estator
de Seguridod Pública, establecer los competencias y bases de
coordinacion entre el Estado y los Municipios, y entre éstos con
la Federocion, los Estodos de la República y et Distrito Federol.
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancio general en todo el territorío estotal, de conformidad
con lo estoblecído en los artículos 2'1, 1 'l 5 fracciones Iil íncíso h)
y vll de la constitución Político de los Estados IJnidos Mexicanos,
y 7 14 Bis fracción vlll de la constÌtución polítíca del Estodo Líbre
y Soberano de Morelos.
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Artículo 2,- La seguridod pública es uno función a cargo del
Estodo y los Municipios, Io cuol no podró ser concesionada a

particulores bajo ninguna circunstoncia, y tiene como fines

salvoguardar la integridad y derechos de las personas, osícomo
Comprende la prevención especiol y general de los delitos; la
ínvestigación para hacerlo efectiva; la sanción de los

infracciones administrativas; Ia investigación y lo persecución de

delitos y conductas ontisociales tipificadas como tol'es; la
reinserción social del índividuo y la reintegración sociol y familiar
del adolescente, en términos de esta Político de |os Estados

Unidos Mexiconos, la Constitucíón Política del Estodo Libre y
Soberano de Morelos, y las demós leyes oplícables a la moteria.

Artículo 5.- Los instituciones de seguridad pública, de

conformidad con el artículo primero de esta ley se coordinarón
pora: I. Formular políticos integrales, sistemóticos, continuas y
evaluobles, así como programas y estrategias, en materia de

seguridad pública; Il. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las

políticas, estrategias y occiones, o trovés de las instancias

previstas en esta ley; IIL Regular |os procedimientos de selección,

ingreso, formación, actualización, capacitación, permonencio,

evoluación, reconocimiento, certifícación y registro de los

servidores públicos de |os lnstituciones de Seguridad Público

Estatoles y Municipales; IV. Establecer y controlor bases de datos

criminolísticos y de personol; V. Reolizor acciones y operotivos

conjuntos; VI. Realizar las demás accìones que seon necesarios

para incrementor la eficacío en el cumplimíento de los fines de

la Seguridod Pública.

Artículo 6,- Las acciones que desarrollen las autoridades

competentes de la Seguridad Públíca en el Estado y |os

Municipios se coordinarón o través de un Sistemo Estotal, mismo
que se integroró con las instoncios, instrumentos, políticos,

servicios y occiones previstos en esto Ley, tendientes a cumplir
los objetivos y fines de la seguridad pública, de conformídod con

lo que establece el ortículo 21 de Io Constitución Generol, la Ley

General y Io presente Ley.

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de Seguridad Público:

l. Estatoles: o) La Comisión Estatal de Seguridad Pública b) Lo

Fiscalía Generol del Estado de Morelos, y c) El Secretariado

Ejecutivo; II. Municipoles: a) El áreo responsable de lo seguridad

pública en los Municipios.

IRIBUNAL DE JUSITCIA ADMINIS|RANVA

DEt ESI'ADO DE MORELOS

;
*ì êik¡ Fìí
Fà qù

u èù-
Vls"!-* t¡
qrç)

.TLH{ qf
örS
ö (.)

<i *å

ôÕ s')
c\l
ñ trì
*

23



EXPEDTENTE t )A/ 1?S / 1 06 / 2023

Artículo 162.- En Io Procurodurío, exístiró L)na unidod
administrativa que fungiró como órgano de control interno,
investígacíón, vigilancía, supervísíón y evaluación técnico-
jurídica, denominado Visitaduría General, lo cual, previa la
investigocion de los hechos denuncíodos, y en su coso, et

desohogo del procedimiento admínistrotivo correspondiente,
someteró al Consejo de Honor y Justicia que para tal efecto se

constituyo, la propuesta de sonción derivoda del procedimíento
previsto en su propio Ley Orgónica en concordancio con lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 170.- En todo asunto que conozco lo Visitaduría
General se seguiro el procedimiento estoblecido por la Ley

Orgóníco de Ia Procuradurío Generol de Justicio y su reglamento.

Artículo 175.- La Visítodurío Generat y las tJnídades de Asuntos
lnternos, ejecutorón las resoluciones que tome el Consejo de
Honor y Justicia y notíficarón al elemento en proceso, y una vez
que queden firmes, vígilarón y se coordinarón con las áreos
administrativas y operativas correspondientes en lo relatívo a la
suspensíón ó destítucion, descuentos de adeudos, resguardos e

inventorio de equipo, inscripción en el Sistemo Nocionol de
Personal de Seguridad Pública y otros medidas conducentes, str

incumplimiento daró lugar a las sanciones previstos por lo Ley
Estato I de Respo n so bi líd ad es.

Artículo 176.- Lo Fiscalía, lo Comisión Estotat de Seguridad
Pública, Ia Coordinación Estatol de Reinserción Sociat y tas óreas
de Seguridad Pública Estatal y Municipoles, contoran con un
Consejo de Honor y Justicia, el cuol conoceró y resolveró los
osuntos que le sean turnados por la Visitadurío y las lJnidades
de Asuntos Internos, uno vez que se haya agotodo todo el
procedímiento establecido en esta Ley y las demós aplicables,
dentro de los plazos establecidos por la misme."

72. De su contenido se obtiene, que [a Ley de[ sistema de
seguridad Púbtica del Estado de Morelos, tiene por objeto regular
[a integración, organ¡zación y funcionamiento det Sistema EstataI
de seguridad Púbtica, estabtecer las competencias y bases de
coordinación entre e[ Estado y los Municipios, y entre éstos con
[a Federación, los Estados de ta Repúbtica y ta Ciudad de México,
con disposiciones de orden púbtico e interés social y de
observancia generaI en todo e[ territorio estata[; que las
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lnstituciones en materia de Seguridad Pública, son [a Comisión
EstataI de Seguridad Pública, [a Fisca[ía GeneraI del Estado de

Morelos, e[ Secretariado Ejecutivo, así como e[ área responsable

de [a seguridad púbtica en los Municipios, quienes se coordinarán
para formular po[íticas integrales, sistemáticas, continuas y

evaluabtes, así como programas y estrategias, en materia de

seguridad pública, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las

políticas, estrategias y acciones, a través de las instancias
previstas en esta ley, regular los procedimientos de selección,

ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia,

evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los

servidores púbticos de las lnstituciones de Seguridad Púbtica

Estatales y Municipales, establecer y controtar bases de datos
criminalísticos y de persona[, realizar acciones y operativos
conjuntos, y, realizar las demás acciones que sean necesarias para

incrementar la eficacia en e[ cumplimiento de los fines de [a

Seguridad Púbtica.

73. Dicha función de seguridad púbtica se encuentra a cargo del

Estado y los Municipios, [a cual no podrá ser concesionada a

particulares bajo ninguna circunstancia, y tiene como fines

satvaguardar [a integridad y derechos de las personas, así como
preservar las libertades, e[ orden y [a paz públicos. Comprende [a
prevención especialy generaI de tos delitos; la investigación para

hacerta efectiva; la sanción de las infracciones administrativas; [a

investigación y [a persecución de detitos y conductas antisociales

tipificadas como tales; [a reinserción sociat det individuo y la
reintegración social y familiar del adolescente, en términos de [a

Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, en

las respectivas competencias establecidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política

det Estado Libre y Soberano de Morelos, y las demás leyes

aplicables a [a materia.

74. De [o que se sigue, que a[ no haber establecido el legislador

la figura de la prescripción de las facuttades punitivas derivadas

de los procedimientos de responsabitidad administrativa
instruidos a los elementos de seguridad púbtica, en la Ley del
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Sistema de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, y su

Regtamento, tampoco en e[ Regtamento det servicio profesionaI

de Carrera Poticial de [a Comisión Estatal de Seguridad pública,

e[ Reglamento Específico de Funciones de [a comisión Estatal de
seguridad Púbtica, ni en [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, a fin de procurar tos derechos humanos de
seguridad y certeza jurídica de los elementos de seguridad
púbtica adscritos a [a comisión EstataI de seguridad púbtica y
Municipios, en observancia a los artículo 1o, 1G y 17 de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de ta
convención Americana sobre Derechos Humanos, de los que se

obtiene que en los procedimientos administrativos disciptinarios
es obtigación de los juzgadores salvaguardar e[ derecho humano
y [a protección judicial, favorecer en todo tiempo a las personas
con [a protección más amptia e impartir justicia pronta y expedita,
por [o cuat, resutta inadmisible que [a potestad para imponer
sanciones no esté sujeta a limitación temporal alguna, pues etlo
podría dar lugar a [a arbitrariedad en [a prosecución de los hechos
reprochabtes y generar incertidumbre entre los etementos de
seguridad púbtica, ante [a posibitidad de que pudiera
sancionárseles en cualquier momento futuro; cuestión que debe
vedarse.

75. En ese sentido, de [a interpretación de los preceptos antes
transcritos de [a Ley del Sistema de Seguridad púbtica del Estado
de Moretos, en cuanto establecen como uno de tos fines de ta
seguridad púbtica, [a sanción de [as infracciones administrativas
en términos de esa Ley y las demás teyes apticabtes a [a materia,
se determina que e[ ptazo prescriptivo extintivo apticabte para e[
inicio del procedimiento de responsabilidad de los integrantes de
los etementos de seguridad púbtica del. Estado y sus Municipios,
es e[ estabtecido en [a Ley de Responsabitidades Administrativas
para e[ Estado de Moretos.

76. Esto obedece a que [a Ley del sistema de seguridad púbtica

del Estado de Moretos, forma parte de[ compendió de leyes del
actuaI Sistema Estatat Anticorrupción; así se estabtece en su
dispositivo primero:
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"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observoncio
generol en el Estado de Morelos, y tiene por objeto normar |as

disposiciones contenidas en eI Título Séptimo de Ia Constítución
Político del Estado Libre y Soberono de Morelos, en concordoncío

con la Ley del Sistemo Anticorrupción del Estodo de Morelos, Ia
Ley General de Responsabilidades Administrativas y demós

normativo aplicoble, paro establecer Ios responsabilidodes

adminístratívos de los Servidores Públicot sus obligociones, los

sanciones aplicables por |os actos u omisiones en que estos

incurron y las que correspondon a los particulares vínculados con

foltos administrotívas graves, osí como los procedimientos para

su aplicoción." (Lo resaltodo es de este Tribunol)

77. Entonces, debe considerarse que Ley de Responsabilidades

Administrativas para e[ Estado de Moretosl5, €s [a que resulta

aplicable en cuanto a la determinación de los plazos de [a

prescr¡pc¡ón en los procedimientos disciplinarios de los

elementos de seguridad púbtica del Estado y sus Municipios, en

concordancia con e[ artícul.o 134, de [a Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Moretos, que establece e[ Sistema

Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora entre las

autoridades competentes en la prevenc¡ón, detección,

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y

hechos de corrupción. Legislación que resulta aplicab[e, además,

por ser [a que se encontraba vigente en [a fecha en que

sucedieron tos hechos que dieron motivo a las faltas
administrativas imputadas a [a parte actora; es decir, faltar a sus

labores de forma injustificada los días24 de octubre, 17 y 19 de

noviembre de 2022.

78. Así tenemos que e[ artículo 56, de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para e[ Estado de Morelos,

dispone en su primer párrafo:

"Artículo 56. Para eI coso de Faltos odministrotivas no groves,

las focultades de La Secretaría o de los Organos internos de

control para imponer las sanciones prescribirón en tres oños,

contados a partir del día siguiente ol que se hubieren cometído

las infracciones, o a partir del momento en que hubieren

cesodo."

1s Publicada e[ diecinueve de julio del 2017 en e[ Periódico Oficiat 5514.
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79. Por lo que e[ plazo de [a prescripción punitiva de l'a

autoridad demandada, es de tres años, contados a partir det día

siguiente a[ que se hubiere cometido [a infracción o a partir del
momento en que [e hubieren cesado.

80. Este Pteno advierte que no prescribió [a facuttad punitiva
de la autoridad demandada, ya que los hechos que motivaron [a

sanción impuesta a [a parte actora por e[ consejo de Honor y
Justicia de [a Secretaría de Protección y Auxilio ciudadano del
Ayuntamiento MunicipaI de cuernavaca, Moretos, acontecieron
los días 24 de octubre, 17 y 19 de noviembre de 2OZZ, en tanto,
que su fatlo sancionador fue emitido e[ 20 de febrero de 2ez3 y
notificado a [a parte actora e[ 07 de marzo de 2023, sin que
cumptieran tos tres años antes referidos.

Sirve de apoyo e[ siguiente criterio jurisprudenciat:

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS

SERVTDoRES púellcos. LA coNsEcuENctA DE euE LA
AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCED¡MIENTO

REspEcnvo EN EL pLAzo pREvtsro poR EL RRtículo zt,
rRncclóru lt, DE LA LEy FEDERAL RELAT|VA (ABRoGADA),

ES LA pREscRtpctóN DE su FAcULTAD puNtnvA y No LA
CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD
PROCESAL. Et artículo 34 de [a Ley Federa[ de
Responsabi[idades Administrativas de los Servidores púbticos,

vígente hasta et 1B de jutio de 2017, dispone que e[ ptazo para
que prescriba [a facultad punitiva de [a autoridad es de 3 o 5
años, dependiendo de [a gravedad de ta infracción, según e[
caso, et cual empieza a correr una vez que se cometa ésta y se

suspende con los actos procesates que se reaticen,
reanudándose desde et día siguiente a[ en que se hubiere
practicado el úttimo acto procedimental o reatizado La úttima
promoción; por su parte, e[ artícuto 21, fracción lll, det
ordenamiento indicado fija e[ ptazo de 45 días, con ta
posibitidad de ampliarlo por otro iguat, para que l'a autoridad
dicte [a resotución correspondiente, sin establecer una
consecuencia para e[ caso de que no se resuetva en ese ptazo.
En ese sentido, de [a interpretación conjunta de los preceptos
referidos se advierte que [a consecuencia de que ta autoridad
no resuelva et procedimiento en et ptazo tegat es [a
prescripción de su facultad punitiva y no [a caducidad det
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proced¡miento por inactividad procesal; de esta manera, e[

plazo atinente a [a prescripción inicia una vez que se cometa [a

infracción, se suspende con los actos procesales que se realicen
y se reinicia automáticamente et día siguiente a aque[ en que

se dejó de actuar, incluido e[ íncumplimiento a[ plazo de la
autoridad para [a resolución del procedimiento disciptinario,
pero únicamente por el tiempo remanente del ptazo total
prescriptivo, es decir, si ta autoridad no resuelve dentro de [os

45 o 90 días previa justificación, [a consecuencia será [a

prescripción de su facuttad sancionatoria, siempre y cuando

haya transcurrido e[ plazo genérico de 3 años o de 5 años,

dependiendo de [a gravedad de ta infracción cometida; cabe

destacar que e[ hecho de que [a autoridad no resuetva en el
plazo respectivo e[ procedimiento sancionatorio, podría

significar un incumplimiento en sus obligaciones y deberes,
por e[ que podría hacerse acreedora a [a sanción disciplinaria
que corresponda de conformidad con [a fracción XXIV det

artículo B, en relación con e[ diverso 17, de [a tey de [a materia.

Aunado a [o anterior, [a autoridad responsable det

procedimiento sancionatorio no podrá emitir ningún otro
acuerdo o acto tendente a interrumpir e[ plazo prescriptivo o

dirigido a dilatar [a resolución correspondiente, pues es un

procedimiento en e[ que ya se ha cerrado [a instrucción, existe

[a audiencia respectiva y únicamente está pendiente e[ dictado

de [a resolución en [a que se determine [a existencia o no de [as

responsabitidades fincadas a[ servidor público de que se trate,

lo que genera seguridad y certeza jurídica tanto a [a ciudadanía

como a[ propio servidor púbtico investigado, pues se sabe con

exactitud e[ momento en que [a autoridad ya no podrá realizar

alguna acción en contra del servidor sujeto a un procedimiento

sancionatorio o, en su caso, imponer la sanción

correspondiente. te (Lo resattado es de este Tribuna[)

81. En esas cons¡derac¡ones se determina que no se actualiza [a

prescr¡pción y con e[[o ta pérdida de facultad sanc¡onadora de [a

autoridad demandada para imponer a [a parte actora [a sanción

de remoc¡ón de su cargo que determinó en [a resoluc¡ón

impugnada.

82. Toda vez que los hechos que dieron or¡gen al inicio del

proced¡miento administrativo con número de exped¡ente

16 Época: Décima Época. Registro:2018416. lnstancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del
Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo l. Materia(s): Administrativa. Tesis: P./J.

31/2018 (10a.). Página: 12.
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 devienen de ta fatta injustificada a sus labores tos
días 24 de octubre, 17 y 19 de noviembre de z0z2 y et inicio det
procedimiento fue notificado a [a parte actora, et día 04 de enero
de 2023, como se acredita con [a cédula de notificación personal
de esa fecha, consuttabte a hoja 314 a 320 de las copias
certificadas det citado procedimiento administratívo que por
cuerda separada corren agregadas a[ proceso. por to tanto, et
ptazo de tres años, se vio interrumpido por [a actuación procesal
consistente en ta notificación det acuerdo de inicio de
procedimiento admínistrativo, advirtiéndose Quê, det 24 de
octubre de2Q22 a[04 de enero de2023,transcurrieron 02 meses
y 11 días, por [o que a[ momento del inicio det procedimiento no
había prescrito [a acción punitiva de la autoridad.

83. Por otra parte, una vez que [e fue notificado a ta parte
actora e[ acuerdo de inicio de procedimiento, esto es, e[ 04 de
enero de 2023 (con [o cual como ya se dijo, se interrumpió ta

prescripción) se [[evaron a cabo diversas actuaciones procesates,
hasta ltegar a [a emisión de [a sentencia definitiva que impugna
[a parte actora, [a que se dictó et 20 de febrero de 2023, [a cual
[e fue notificada a [a parte actora, et día 07 de marzo del 2023,
transcurriendo de [a fecha en que fue notificado e[ acuerdo de
inicio de procedimiento a [a fecha de notificación de [a resolución
impugna da, 02 meses y 03 días, por [o que no transcurrieron los
tres años para que operara [a prescripción. por [o antes razonado
se conctuye que, son infundadas las manifestaciones hechas
valer por [a parte actora.

84. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta como tercer motivo de impugnación, que ta
resolución impugnada constituye una violación a los artículos 2j
y 109, fracción lV, segundo párrafo de [a constitución potítica de
los Estados unidos Mexicanos, considerando que en los
procedimientos administrativos sancionatorio con ero de
expediente  se [e
sancionó por [a misma causa, esto es, por faltar a sus labores por
tres o más días en un periodo de treinta días naturates, siendo
que en et procedimiento citado en primer lugar se [e impuso
como sanción ta suspensión temporaI de sus funciones por 10
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días; en el segundo [a suspensión temporal por 20 días y en el

último en el cualse dictó [a sentencia que impugna en e[ proceso,

se [e impuso [a sanción de remoción de su cargo.

85. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifiesta que es improcedente,
en razón de que los procedimientos se iniciaron por inasistencias

o faltas injustificadas de los días 08, 12,20 y 22 de jutio de 2022,
así como [os días 31 de agosto, 22y 24 de septiembre de 2022,
los cuales culminaron respectivamente con una suspensión

temporal de sus funciones de 1 0 y 20 días.

86. Que, en e[ procedimiento número , el cual

culmina con [a resotución impugnada, se [e sancionó a [a parte

actora con [a remoción del cargo, por inasistencia de los días 24

octubre, 17 y 19 de noviembre de 2022, por tanto, argumenta
que [a parte actora fue sancionada por diversas inasistencias.

87. La razón de impugnación de [a parte actora es infundada,
como se explica.

88. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto 49O,

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos, aI tegajo de copias certificadas relativas al

procedimiento administrativo con número de expediente

número que por cuerda separada corren agregadas

a[ proceso, se acredita que ese procedimiento se inició en contra

de l'a parte actora a solicitud det Subsecretario de Po[icía

Preventiva de l'a Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, por oficio número

SEPRAC/SPP/OF/4519/2022-9 det 02 de septiembre de 2022,

consuttable a hoja 01 det tegajo de copias certificadas del

expediente antes citado17, por [a inexistencia injustificada de [a
parte actora de los días 08, 12,20 y 22 de julio de 2O22.

l7 Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artículo 491 del Código ProcesaI Civil para el Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de [a mater¡a.
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89. Por acuerdo del 20 de septiembre de zozz, consultable a

hoja 303 a 312 vuelta det legajo de copias certificadas det
expediente número que por cuerda separada
corren agregadas a[ procesols, [a Directora de Asuntos lnternos
de [a secretaría de Protección y Auxilio ciudadano de
cuernavaca, Moretos, ordenó iniciar e[ procedimiento
administrativo en contra de [a parte actora por haber fattado a

sus labores los días 08, 12,20 y ZZ de jutio de 2OZZ.

90. Ese procedimiento se resotvió por resolución de fecha 1 1 de
noviembre de 2022, que puede ser consuttada a hoja 339 a 353
det tegajo de copias certificadas det expediente número

9 que por cuerda separada corren agregadas al
procesole, en [a que e[ Consejo de Honor y Justicia de ta

Secretaría de Protección y Auxitio ciudadano det Ayuntamiento
Municipat de cuernavaca, Moretos, determinó que se acreditó ta

responsabitidad administrativa de [a parte actora y [e impuso
como sanción [a suspensión temporal de sus funciones por un
periodo de diez días naturales, sin goce de sueldo, por haber
fattado a su servicio en tres ocasiones en un periodo de treinta
días, sin causa justificada, esto es, los días 08, I Z,20y 22 de jutio
de 2O22.

91. De [a vatoración que se reatiza en términos det artícuto 4go,
det código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos, a[ legajo de copias certificadas retativas aI
procedimiento administrativo con número de expediente

que por cuerda separada corren agregadas at
proceso, se acredita que ese procedimiento se inició a soticitud
det Subsecretario de Poticía Preventiva de [a Secretaría de
Protección y Auxitio ciudadano de[ Municipio de cuernavaca,
Moretos, por oficio número SEPRAC/9PP /oF /s302/2o22-10 det
10 de octubre de 2022, consuttabte a hoja 01 det tegajo de copias
certificadas del expediente antes citado2o, por [a inexistencia
injustificada de [a parte actora de los días 31 de agosto, 22 y
24 de septiembre de 2022.

18 lbidem.
1e lbidem.
20 lbidem.
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92. Por acuerdo del 25 de octubre de 2022, consultable a hoja

302 a 310 vuelta del legajo de copias certificadas del expediente
número que por cuerda separada corren agregadas

a[ proceso2l, [a Directora de Asuntos lnternos de [a Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos, ordenó
iniciar e[ procedimiento administrativo en contra de [a parte

actora por haberfaltado a sus labores los días 31 de agosto; 22y
24 de septiembre de 2022.

93. Ese procedimiento se resolvió por resolución de fecha 09 de

enero de2023, que puede ser consultada a hoja 343 a 360 vuelta
det tegajo de copias ceftificadas del procedimiento con número

de expediente que por cuerda separada corren

agregadas a[ proceso, en [a que e[ Consejo de Honor y Justicia de

la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de[ Ayuntamiento
Municipal de Cuernavaca, Morelos, determinó que se acreditó ta

responsabitidad administrativa de [a parte actora y te impuso

como sanción la suspensión temporal de sus funciones por un
periodo de veinte días naturales, sin goce de suetdo, por haber

faltado a su servicio en tres ocasiones en un periodo de treinta
días, sin causa justificada, esto es, los días 31 de agosto, 22y 24

de septiembre de 2O22.

94. En e  procedimiento administrativo con número de

expediente  det cual emana la resolución que

impugna la parte actora, se acredita que e[ Subsecretario de

Policía Preventiva de la Secretaría de Protección y Auxilio

Ciudadano det Municipio de Cuernavaca, Morelos, por oficio
número SEPRAC/SPP/OF/6451/2022-11 det 23 de noviembre

de 2022, consultable a hoja 01 det legajo de copias certificadas

de[ expediente antes citado22, solicitó se iniciara eI procedimiento

en contra de [a parte actora por la inexistencia injustificada de

la pafte actora de los días 24 de octubre, 17 y 19 de noviembre

de 2O22.

95. Por acuerdo del 09 de noviembre de 2022, consultable a

hoja 300 a 309 det legajo de copias certificadas del expediente
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número  que por cuerda separada corren agregadas
at proceso, [a Directora de Asuntos lnternos de [a Secretaría de
Protección y Auxilio ciudadano de cuernavaca, Morelos, ordenó
iniciar e[ procedimiento administrativo en contra de ta parte
actora por haber faltado a sus labores los días 24 de octubre, 17
y 19 de noviembre de 2022, a[ considerar [a existencia de
etementos de pruebas y suficientes, que [e permitieron conctuir
que [a parte actora incurrió en conductas previstas y sancionadas
por [a Ley det sistema de Seguridad púbtica det Estado de
Moretos.

96. Ese procedimiento se resotvió por resotución de fecha 20 de
febrero de 2023, que puede ser consuttada a hoja 338 a j57 det
legajo de copias certificadas relativas aI procedimiento con
número de expediente  que por cuerda separada
corren agregadas a[ proceso, en [a que et consejo de Honor y
Justicia de [a Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano del
Ayuntamiento MunicipaI de cuernavaca, Moretos, determinó que
se acreditó ta responsabitidad administrativa de ta parte actora y
le impuso como sanción la remoción det cargo que venía
desempeñando, por haber faltado a su servicio en tres ocasiones
en un periodo de treinta días, sin causa justificada, esto es, los
días 24 de octubre, 17 y 19 de noviembre de ZO2Z.

97. De ahí que se determina que los procedimientos
administrativos con número de expedientes 

 que se instruyeron en contra de [a
parte actora, son por actos distintos, esto es, por inasistencia
injustificada a sus labores en diversos días, por tanto, no se

transgrede en su perjuicio e[ derecho humano de seguridad
consistente en que ninguna persona puede ser juzgado dos veces
por ta misma causa, que se encuentra previsto en e[ artícuto23,
de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, que
es a[ tenor de [o siguiente:

"Attículo 23. Ningún juicio criminal deberó tener mós de tres
instoncios. Nodie puede ser juzgado dos veces por el mismo
delito, yo seo que en el juicio se le obsuelva o se le condene.

Queda prohibida la práctico de obsolver de la instoncío,,.
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98. Toda vez que [a parte actora no fue sancionada en esos

procedimientos por los mismos hechos, pues para que se

considere que a la parte actora se [e esta sancionado por e[

mismo hecho en e[ procedimiento se requiere que exista triple
identidad de: sujeto, hecho y fundamento, [o que no se configura,
toda vez que los citados procedimientos administrativos se

iniciaron por diversos hecho, es decir, se iniciaron y se sancionó a
la parte actora por diversos hechos, esto €s, inasistencias

injustificadas en diversos días, por tanto, se trata de conductas
diversas cometidas por [a parte actora.

A [o anterior sirven de orientación, las siguientes tesis:

SEGURIDAD JURíDICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL

ARTíCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE

A LA MATERIA ADMINISTRATIVA. E[ precepto constitucional
citado contiene diversos derechos de sequridad iurídica,

ser iuzqado dos veces por [a misma falta. Sobre e[ particular,

la Suprema Corte de Justicia de [a Nación ha dotado de mayor

contenido aI derecho en comento, haciéndoto extensivo a

materias diversas a [a penal, como [a administrativa. Así, en

esta úttima materia, elderecho se encuentra dirigido a prohibir

que a un particutar se [e sancione dos veces o por segunda vez

por e[ mismo hecho y para proteger e[ mismo bien jurídico; en

esta tesitura, "[o mismo" se identifica o equipara con la tripte
identidad de: sujeto, hecho y fundamento. Por e[ contrario,

cuando un sujeto con uno o más hechos lesiona bienes jurídicos

diferentes (diversos ordenamientos jurídicos) o atgún bien
jurídico varias veces, esa situación ocasiona [a comisión de

varias infracciones distintas y se sanciona por cada itícito

perpetrado, ya que en este supuesto no existe [a triple
identidad, toda vez que o no se trata del mismo hecho o falta

coincidencia de fundamento, [o que es de suma importancia e

indispensable para que surta ptena vigencia esa exigencia

constitucional. ltustra los supuestos que anteceden, l'o que

establecen los artículos 75, fracción V y 76 det Código Fiscal de

la Federación, en virtud de que en e[ primer numeraI

mencionado, a[ existir [a trip[e identidad de sujeto, hecho y

fundamento, se prevé que se aplique sólo una sanción; en

tanto que en [a segunda disposición legat, e[ supuesto que

antecede no se actua[iza, en atención a que en esa norma se

señalan diversos hechos (infracciones), que implican la
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inobservancia de distintos ordenamientos jurídicos, situación
que tiene como consecuencia [a apticación de las sanciones que
correspondan por cada itícito que se hubiere cometidoz3.

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO PUGNA CON LA
IMPOSICIÓIrI OE VARIAS SANCTONES EN LA RESOLUCIÓN
CONCLUSIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE

RESPONSABILIDAD ADMIN¡STRAT|VA. Dicho principio,
consignado en e[ artículo 23 de [a constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos, consiste en que ninguna persona
puede ser juzgada dos veces por e[ mismo delito, y garantiza
que no sea objeto de una dobte penalización. Se trata de una
garantía de seguridad jurídica puntuatmente prevista para [a

materia penal, que resulta aplicabte aI derecho administrativo
sancionador, considerando QU€, en sentido amptio, una
sanción en esta materia guarda simititud fundamentaI con las
penas, toda vez que ambas son manifestaciones de [a potestad
punitiva del Estado y tienen lugar como reacción frente a [o
antijurídico. Sin embargo, dedicho principio no se advierte que
pueda imponerse sólo una sanción en ta resotución que
establezca [a responsabitidad administrativa de un sujeto,
entendida como una consecuencia unitaria a l.a conducta
reprochada, como puede ser, por ejempto, una multa, [a
pérdida de [a titularidad de ciertos bienes relacionados con [a
infracción administrativa, o tas medidas correctivas y/o
preventivas, pues [o que está prohibido es que una persona

sea sometida más de una vez a orocedimiento para
determinar su resoonsabitidad. por [a misma conducta, [o

cual no puede entenderse en e[ sentido de que [a imposición
de atguna sanción impida que en [a mísma resolución se

apliquen otras, previstas [egalmente2a.

23 Amparo dircto en revisión 3423/2013. Jorge Abraham Hernández Marroquín. '15 de enero de 2014. Cinco votos
de los Ministros Sergio A. Va[[s Hernández, Atberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguitar Morates; votó con salvedad Sergio A. Vatts Hernández. ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Gaticia. Décima Época Núm. de Registro: 2005940. lnstancia;
Segunda Sala Tesis Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciatde [a Federación Libro 4, Marzo de 2014, Tomo
I Materia(s): Constitucional Tesís: 2a. XXIX/2O14 (10a.) página: 1082.
24 PRIMER TRTBUNAL coLEGrADo DE oRcurro EN MA-rERtA ADMlNlsrRATtvA EspEctALtzADo EN
COMPETENCIA EcotrlÓv¡cn, RnotootrustóN y rELEcoMUNtcActoNES, coN REstDENctA EN EL DtsrRtro
FEDERALv.luntsotcc¡ÓN EN TODA Ln RepÚsllcn. Amparo en revisión 65/2015. D¡rector General de Defensa
Jurídica, en representación del Pteno, ambos del lnst¡tuto Federatde Tetecomunicaciones.2g de enero de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Cartos Luis Guittén Núñez. Nota: Con
motivo de [a entrada en vigor del Acuerdo General det Pleno det Consejo de ta Judicatura Federal por e[ que se
cambia [a denominación de Distrito Federat por Ciudad de México en todo su cuerpo normat¡vo, [a denominación
actuat del órgano emisor es ta de Primer Tribunat Cotegiado de Circuito en Mater¡a Administrativa Especiatizado
en competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en ta Ciudad de México y
jurisdicción en toda ta Repúbtica. Décima Época Núm. de Registro:2011566. tnstancia: Tribunates Cotegiados de
Circuito Tesis Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 29, Abrit de 2016, Tomo lll
Materia(s): Constituciona[, Administrat¡va Tesis: 1.1o.A.8.2 CS (10a.) página: 2516
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99. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta como cuafto motivo de inconformidad, que en el
procedimiento disciplinario con número de expediente 

 que concluyó con [a resolución que impugna, no existe queja

o denuncia, porque [o que la Directora de Asuntos lnternos de [a
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en franca viotación al debido proceso¡

subsanó las deficiencias que presenta eI oficio número
SEPRAC/SSP/OF/6451/2022-11 de fecha 23 de noviembre de

2023, suscrito por e[ Subsecretario de Policía Preventiva de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, toda vez que carece de los requisitos de [a
queja o denuncia, razón más que suficiente para que [a Directora
de Asuntos lnternos, solicitara [a presencia deI signatario para

ratificarla, ampliarla o rectificar e[ contenido de ese oficio, 1o que

no aconteció, por [o que considera que es violatorio del artículo
171, fracción l, de [a Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

100. La autoridad demandada como defensa manifiesta que

respecto de que no existe queja o denuncia para iniciar e[

procedimiento administrativo con número de expediente

 es falso porque [a investigación e integración del

expediente se [[evó a cabo por la comunicación dada por el

Subsecretario de la Policía Preventiva de [a Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, por tanto, existió motivo para iniciar e[ procedimiento.

101. La razón de impugnación de la parte actora es infundada,

como se exptica.

1O2. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto 49O,

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos, aI legajo de copias certificadas relativas al

procedimiento administrativo con número de expediente

 que por cuerda separada corren agregadas a[

proceso, se acredita que e[ Subsecretario de Policía Preventiva de

la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
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Cuernavaca, Morelos, con fundamento en [o dispuesto en los
artícutos 159, fracción lll, y 164,fracción ll, de [a Ley det sistema
de Seguridad Púbtica, que disponen:

"Artículo *159.- Serón causos justificadas de remoción, sin
responsabilídod pora los instítuciones de segurídad público y por
consiguiente sin indemnización, previo desahogo det
procedimiento establecído en esta Ley, para |os elementos de las
ínstituciones de seguridod público y sus auxiliores:

t...1.
Ill. Foltar o sus lobores por tres o mós días, en un período de
treinta días naturoles, sín permiso delTitular de la Dependencio
Estatal o Municipal o sin cousa justíficado;

L..1."

Artícuho *764.- Las Unídodes de Asuntos lnternos tendrón
facultades para iniciar los procedimientos a que se refiere er

ortículo onteríor, en los siguíentes cosos:

t...1
ll. Cuando el superior jerórquico inmedíoto considere que el
elemento ínfringió los princípios de octuación, obligaciones ó
deberes establecidos en la presente Ley u otros ordenamientos
Iegoles;

L..1."

103. Por oficio número SEPRAc/sPP loF /G451 /2022-11 del, 23
de noviembre de2022, consuttable a hoja 01 det tegajo de copias
certificadas det expediente antes citado2s, soticitó se iniciara
procedimiento administrativo, toda vez que [a parte actora
presentó tres inasistencias de manera consecutiva a sus labores
sin causa justificada, siendo los días 24 de octubre, 17 y 19 de
noviembre de 2022.

1o4. A[ haberse fundado ese oficio en términos del artículo 164,
fracción ll, de [a Ley del Sistema de seguridad púbtica, se soticitó
e[ inicío del procedimiento con motivo de ta soticitud detsuperior
jerárquico de [a parte actora, y no con motivo de una queja o
denuncia como [o refiere e[ actor, porque de considerarse [o

2s.Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en re(acíón con e( artícu(o 491 de( Código Procesa( Civi( para e{. Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impuignado, ni objetado
ninguna de las partes en têrminos del artículo 60 de la Ley de la materia.
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contrar¡o debió citarse como fundamento de [a solicitud del inicio
del procedimiento el artículo 1 64, fracción l, de la Ley referida,
que dispone:

"Artículo *164.- Las lJnidades de Asuntos Internos tendrón
facultodes para iniciar los procedimientos a que se refiere eI

artículo onterior, en los siguientes cosos:

I. Cuando se recibon quejas y denuncias por cualquier medio,

interpuestas contro los elementos de los instituciones policioles.

L..1."

105. Por tanto, no se transgrede en perjuicio de [a parte actora
lo dispuesto por eI artícuto 171, fracción l, de la Ley deI Sistema
de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 171.- En los asuntos que conozcon las IJnidades de

Asuntos Internos, se abríró un expedíente con las constoncíos
que existon sobre el partícular bajo el síguiente procedimiento:

I. Al momento de tener conocimiento de Ia queja o denuncio,

contaró con quince díos hóbiles paro integrar lo investigoción

correspondiente, allegóndose de lo informoción que sea

necesorio, así como de las pruebos ofrecidas por el quejoso;y, en

caso de contar con pruebas suficientes, determínoró el inicio del
procedimiento administrativo, cuando Io conducta atribuida
encuodre o se encuentre previsto en el artículo 159."

106. Considerando que e[ inicio del procedimiento se solicitó por

eI superior jerárquico inmediato, en consecuencia, el oficio citado
no constituye una queja o denunc¡a.

1O7. La parte actora manifiesta que e[ oficio número

SEPRAC/SPP/OF/6451/2022-11 det 23 de noviembre de 2022,
carece de los requisitos de [a queja o denuncia, sin embargo,
resulta inoperante por insuficiente para declarar ta nulidad de

la resolución impugnada, en razón de que no señala de manera

razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus

alegaciones, esto €s, en los que expl¡que por qué a su

consideración ese of¡c¡o es una queja o denuncia y cuáles son tos

requisitos que refiere carece, por tanto, se trata de simples

aseveraciones genéricas y abstractas, ya que no basta hacer
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meras manifestaciones, corresponde a [a parte actora exponer
razonadamente por qué estima que e[ oficio número
SEPRAC/SPP/OF/6451/2022-11 det 23 de noviembre de 2022,
suscrito por eI Subsecretario de Poticía Preventiva de [a Secretaría

de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, constituye una queja o denuncia y cuáles eran [os

requisitos que a su consideración no cumptió.

A [o anterior sirven de orientación, los siguientes
criterios j u risprudencia [es:

coNcEpros DE vlomclóN tNopERANTEs EN EL AMpARo
DTRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO

CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE

LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA

APLICACIóru O¡I PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO

MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE
pEDrR, pERo No cuMpLEN coN Los pnRÁN4ernos

Mítrr¡t4os pARA LA EFtcActA DE EsrA soLtctruD. si bien es

cierto que ta reforma constitucional en materia de derechos
humanos, publicada en el Diario Oficiat de [a Federación et 10

de junio de 20i 1, generó nuevos deberes para las autoridades
det Estado Mexícano y, particularmente, para los órganos
jurisdiccionales, en e[ sentido de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos, con independencia de su

fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización
interpretativa, entre éstos, eI de interpretación más favorab[e a

la persona, y dio lugar a un nuevo modelo de control
constitucional y convencional ex officio, también [o es que,

según interpretaron [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, en las tesis aistadas 1a.

Lxvtt/2014 (10a.) y 1a. CCCXXV||/1O14 (10a.) y de
jurisprudencia 2a./J.56/201a (10a.) y 2a./J. 123/2014 (10a.),

por una parte, e[ referído principio no conlteva que los órganos
jurisdiccionales dejen de observar en su labor los diversos
principios y restricciones previstos en [a constitución potítica de
los Estados Unidos Mexicanos, aplicables a los procedímientos
de que conocen y, por otra, e[ ejercicio de contro[ constitucionaI
o convencionaI está supeditado, tratándose del oficioso, a que
e[ órgano jurisdiccional advierta [a sospecha de disconformidad
de [a norma apticabte o e[ acto de autoridad, con los derechos
humanos reconocidos y, tratándose del que debe ejercerse a

petición de parte, a que se cumptan tos requisitos mínimos det
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planteamiento respectivo, consistentes en que, aunado a que

se pida la apticación det principio pro persona o se impugne su

falta de aplicación por [a autoridad responsabte, se señale

también cuál es e[ derecho humano cuya maximización se

pretende, se indique [a norma cuya aplicación debe preferirse o

la interpretación que resulta más favorable hacia e[ derecho

fundamentaI restringido y se precisen los motivos para

preferirlos en [ugar de otras normas o interpretaciones
posib[es, desde luego, todo esto con incidencia en [a estimación
de que e[ acto reclamado es inconstitucionaI o inconvenciona[,
con [o cuaI se evita una carga excesiva a[ ejercicio jurisdiccional

y se parte de reconocer que e[ ordenamiento jurídico nacional
y los actos fundados en ét gozan de la presunción de

constitucionalidad, aun en [o relativo a[ respeto a los derechos

humanos y a las restricciones que constitucionatmente operan

en esta materia. Consecuentemente, si en e[ amparo directo los

conceptos de violación, además de no controvertir eficazmente

las consideraciones de [a sentencia reclamada, se limitan a

invocar [a aplicación det principio pro persona o del nuevo

modelo de control constituciona[, como causa de pedir, pero no

cumplen con los aludidos parámetros mínimos para [a eficacia

de esta soticitud, son inoperantes, más aún, ante e[ imperio de

la regta generaI de estricto derecho, como previsión

constitucionaI encaminada a asegurar, en condiciones

ordinarias en e[ procedimiento de amparo, [a imparciatidad det

órgano de controt y ta iguatdad de trato hacia las partes,

cuando no concurre un motivo que excepcionalmente permita

suplir [a deficiencia de [a queja en los términos establecidos en

[a Ley de Amparo y tampoco se advierte sospecha de

disconformidad constitucional o convencional de una norma

aplicada en perjuicio det quejoso; en e[ entendido de que si [o

que se hace valer es [a omisión de [a responsable de ejercer el

control referido, etto no constituye, en sí mismo, una violación

pues, en todo caso, et justiciable estuvo en aptitud de efectuar

e[ planteamiento respectivo ante [a jurisdicción constitucionat,

cumptiendo con los parámetros mínimos requeridos, sin que [o

hubiese hecho.26

26 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo
382/2014. Joet Nava Saucedo. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Cartos Rodríguez

Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. Amparo directo 359/2014. Grisel Zamora Viveros. 26 de febrero de

201 5. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí Escobar Acosta. Amparo
directo336/2014. G. y G. Gasolineros, S.A. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso
Hernández Núñez. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Átvarez. Amparo directo 14/2015. Comercializadora

Rivego,5.A. de C.V. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez.

Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Álvarez. Amparo directo 255/2015.22 de octubre de 2015. Unanimidad de

votos. Ponente: Hugo Atejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Álvarez. Nota: Las tesis

aisladas 1a. LXYII/2O14 (10a.) y 1a. CCCXXVII/2O14 (1Oa.) y de jurisprudencia 2a./J.56/2014 (1Oa.) y 2a./J.
12312014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de [a Federación de [os viernes 21 de

febrero a las 10:32 horas,3 de octubre a las 9:30 horas, 23 de mayo a las 10:06 horas y 28 de noviembre a las

RIBUNAL DE JUSI'TCIA ADMINISIRATTVA

ÐEL ESIADO DE MORELOS

=
'l ri
e¡ Þ:í

,.À è.Ì

u l{-
U1 e

.ÈÈH< 
CS

qrË

()q)

<Ë-Þcñ- $ùc.¡ *
ñ À¿l
¿

41



EXPEDT ENTE T J Al 1?S / 106 / 2023

AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos
por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de [a sentencia, ni se atacan los
fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta e[
sentido delfa[[o, se impone confirmarlo en sus términos por [a
insuficiencia de tos propios agravios2T.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO
PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON
EXPRESAR LA CAUSA DE pEDtR, ELLO NO tMpLtCA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALTZAR

MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. EL hecho de que
e[ Tribuna[ Pleno de [a suprema corte de Justicia de [a Nación
haya estabtecído en su jurisprudencia que para que proceda el
estudio de los conceptos de viotación o de los agravios, basta
con que en e[[os se exprese [a causa de pedir, obedece a [a
necesidad de precisar que aquétlos no necesariamente deben
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramenta[, pero etto de manera atguna implica que
los quejosos o recurrentes se [imiten a realizar meras
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

eltos corresponde (satvo en los supuestos legates de suptencia
de [a queja) exponer razonadamente e[ porqué estiman
inconstitucionates o ilegales tos actos que reclaman o recurren.
Lo anterior se corrobora con e[ criterio sustentado por este Atto
TríbunaI en e[ sentido de que resultan inoperantes aquel[os

l0:05 horas, todos de 2O14,y en [a Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo
l, febrero de2014, página 639; Libro 11, Tomo l, octubre de2014, página 613; Libro 6, Tomo ll, mayo de 2014,
página 772 y Libro 12, Tomo l, noviembre de 2014, página 859, con los títutos y subtítulos: "có¡¡rRol or
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA 5U EJERCICIO."
'PRlNclPlo PRo PERSoNA. REeutstros ¡¡ítrll¡¿os pARA euE sE ATTENDA EL FoNDo DE LA soltctruD DE su
npttcnclÓru. o LA lMPUGNnclóru oe su o¡¡lsró¡,1 poR LA AUToRtDAD REspoNsABLE.,', "pRtNctpto DE
INTERPRETACIÓirI vÁs FAVoRABLE A LA eERSoNA. su cuMpLtMtENTo No tMpLtcA euE Los óncnruos
JURlsDlccloNALES NActoNALES, AL EJERcER su puruclóru, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERSos pRtNctptos y
RESTRICCIONES QUE pnrvÉ m NoRMA FUNDAMENTAL." y "coNTRoL DE coNSTtructoNALlDAD y
coNVENcloNALlDAD. su EJERctclo DEBE SATISFAcER REeulstros vírutvos cuANDo sE pRopoNE EN Los
CONCEPTOS oe VlOl-¡C¡ÓN.", respectivamente. Esta tesis se pubticó e[ viernes 27 de noviembre de 2015 a tas
11:15 horas en e[ Semanario Judicial de ta Federación y, por ende, se considera de apticación obtigatoria a partir
det lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo Generat plenario
19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2o1o532lnstancia: Tribunates Cotegiados de Círcuito Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo lV Materia(i): Común
Tesis: lV.2o.A. J/l0 (10a.) Página:3229.
27 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CtRCUtro. V.20. J/1O5.Amparo en revisión 254/91. Ctemenre
Córdova Hazard. l1 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos. Ponente: Adán Gitberto Vittarreal Castro.
Secretar¡o: Arturo ortegón Garza. Amparo en revisión 112/92. Jorge Verdugo Sánchez.23 de junio de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Aticia Rodríguez Cruz. Secretar¡o: Arturo Ortegón Gaza. Recurso de queja 29/93.
Motino Unión del Yaqui, S.A. de C.V. 9 de jutio de 1993. Unanimidad de votos. ponente: Ricardo Rivas pérez.
Secretario: Ernesto Encinas Villegas. Recurso de queja 35/93. lnmobitiaria Muysa, S.A. de C.V. 5 de agosto de .1993.

Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Edna María Navarro García. Amparo en revisión
174/94. Bancomer, S'4. 12 de jutio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Aticia Rodríguez Cruz. Secretario:
Juan carlos Luque Gómez. lnstancia; Tribunales cotegiados de Circuito. Fuente: Gaceta det semanarío JudiciaL de
la Federación. Época: octava Época. Número 81, Septiembre de 1994. Tesis: V.2o. J/105 página:66. Tesis de
Jurisprudencia.9 .
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argumentos que no atacan los fundamentos det acto o
resolución que con eltos pretende combatirse2s.

108. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta como quinto motivo de inconformidad, que no se

cumplió con [o dispuesto por e[ artículo 171, fracción ll, de [a Ley

del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, toda vez

que señata, que una vez integrada [a investigación administrativa
se citará aI elemento poticiaI sujeto a procedimiento, [o que no

aconteció, porque [a Directora de Asuntos lnternos, haciendo

caso omiso, "ton solo se concreto a entregorme copio del

procedimiento disciplinorio'zs, pasando por alto [a audiencia

inicial en [a que se [e tenía que dar a conocer los derechos como

sujeto a procedimiento, por [o que dice no se [e permitió

desarroltar una defensa adecuada. También pasó por atto su

derecho a defenderse por sí mismo, por abogado o persona de su

confianza, conforme a [o dispuesto por el artículo 169, de [a Ley

det Sistema de Seguridad Pública, por [o que dice se te

transgredió el derecho humano de audiencia, [o que resultaba

necesario para desplegar una defensa adecuada, en donde se [e

permitiera ser escuchado, ofrecer y desahogar pruebas, presentar

alegatos con [a finatidad de obtener un resultado favorab[e, [o

que dice no sucedió, por [o que considera que es ilegal [a

resolución impugnada.

109. La autoridad demandada no manifestó ninguna defensa en

relación a ese motivo de inconformidad, Por [o que se [e tendría

por contestado en sentido afirmativo, sin embargo, debe

considerarse [o que establece el artículo 47, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos:

28 Reclamación 32/20O2-PL. Promotora Atfabai, S.A. de C.V. 27 de febrero de2OO2. Cinco votos. Ponente: Juan N.

Sitva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña. Rectamación 496/2002. Química Colfer, S.A. de C.V. 29 de mayo de

2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Patacios, Secretario: Miguet Ánget Velarde Ramírez. Reclamación

157 /2002-PL. Fausto Rico Palmero y otros. 1O de jutio de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios.

Secretario: Miguet Ánget Velarde Ramírez. Amparo directo en revisión 1190/2OO2. Rigoberto Soto Chávez y otra.
11 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretar¡o: Miguel Ángel Velarde
Ramírez. Amparo en revisión 184/2002. Adela Hernández Muño2.9 de octubre de2OO2. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero

Contreras. Tesis de jurisprudencia 81l2OO2. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribuna[, en sesión de trece

de noviembre de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva

Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez

Cordero de García Viltegas. Tipo de documento: Jurisprudencia. Novena época. lnstancia: Primera Sala. Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2OO2. Página: 61. Materia(s): Común
2e Consultable a hoja 16 del proceso.
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"ARTíCULO 47. Sí et demandado no produce contestoción o lo
demanda incoada en su contra dentro del plazo concedido pora
tal efecto, el Tribunol declararó precluído su derecho poro
hacerlo, teniendo por contestado Ia demanda en sentido
afirmativo únicomente respecto de los hechos que Ie hoyon sído
directomente otribuidos, salvo prueba en controrio.,'
1..1".

110. De[ que se obtiene QUê, si e[ demandado no produce
contestación a [a demanda incoada en su contra, e[ Tribunal
declarará prectuído su derecho para hacerlo, teniendo por
contestada [a demanda en sentido afirmativo únicamente
respecto de los hechos que [e hayan sido directamente
atribuidos, con [a excepción de salvo prueba en contrar¡o.

111. En e[ caso se actuatiza [a excepción, porque de [a valoración
que se realiza en términos del artícuto 4go, det Código procesal

civil para e[ Estado Libre y soberano de Moretos, at tegajo de
copias certificadas retativas aI procedimiento administrativo con
número de expediente  que por cuerda separada
corren agregadas a[ proceso, se acredita que a ta parte actora se
[e notificó de manera personaI e[ acuerdo de inicio de
procedimiento de fecha 09 de noviembre de 2ozz, emitido por [a
Directora de Asuntos lnternos de [a Secretaría de protección y
Auxitio ciudadano de cuernavaca, Moretos, en e[ que se precisó
naturateza y causa det procedimiento; to que se acredita con [a
documentat púbtica, consistente en copia certificada de ta céduta
de notificación dirigida a [a parte actora 

de fecha 04 de enero de|zo22, consultabte a hoja 314
a 320 det tegajo de copias certificadas retativas aI procedimiento
administrativo con número de expediente  que por
cuerda separada corren agregadas a[ proceso3o, por [o que a [a
parte actora se [e hizo saber e[ inicio det procedimiento
administrativo instruido en su contra por inasistencia a sus
labores los días 24 de octubre, 17 y 19 de noviembre de zo2z.
Además, ta parte actora reconoció en e[ escrito de demanda que
le fueron entregadas las copias det procedímiento

30.Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley de Justícia
Adminístrativa det Estado de More(os, en retacíón con et artícuto 491 det Código procesat Civit para elistado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletor¡a a la Ley de la materia, al no habeda impugnado, ni objetado la
parte actora en cuanto a su alcance y contenido en términos de( artícu(o 60 de h Ley de (a materia.
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administrativo3l.

112. Con esa documental y con e[ reconocimiento del actor, se

acredita, que [a parte actora tuvo pleno conocimiento de [a

naturaleza y causa det expediente administrativo número

 formado por [a Directora de Asuntos lnternos de [a

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca,

Moretos.

113. En consecuencia, resulta infundado e[ argumento, de que

se [e haya dejado en estado de indefensión, pues se [e hicieron

saber los hechos que se le atribuyeron, esto es, se le dieron a

conocer de manera precisa, [a naturaleza y causas por las cuales

fue iniciado e[ expediente administrativo en su contra, y se [e

entregaron las copias det procedimiento administrativo, para

estar en posibitidad de reatizar una adecuada y oportuna defensa

de sus intereses.

114. Por [o que se determina que a la parte actora [e fue

respetada su garantía a[ debido proceso, haciéndote de su

ocimiento del contenido del expediente número 

, iniciado con motivo det oficio número

SEPRAC/SPP/OF/6451/2022-11 det 23 de noviembre de 2022,

suscrito por elsubsecretario de Policía Preventiva de [a Secretaría

de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,

More[os, mediante eI cual informó que 
 presentó tres inasistencias de manera consecutiva a

sus labores sin causa justificada, siendo los días 24 de octubre, 17

y 19 de noviembre de 2022. Lo anterior sin que pase

desapercibido que [a actora se duete de que [a autoridad debió

citarle para expticarle eI motivo de su comparecencia; sin

embargo, e[ hecho de notificarle de manera personaI el inicio del

procedimiento administrativo número 1 y

entregarse las copias del procedimiento, implica e[ respeto al

debido proceso en favor de [a actora, pues quedó debidamente

enterada de [a naturaleza y causas por [a que se inició en su

contra e[ procedimiento, sin que se [e privara de su derecho a una
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defensa adecuada por sí misma, por abogado o persona de su
confianza

1 15. Tan es así, que de las constancias que obran en et
procedimiento administrativo citado, consta que con fecha 18 de
enero de 2o23, presentó escrito de contestación a los hechos que
se [e imputaron, designó abogados patronos, en términos de to
dispuesto por e[ artícuto 169, de [a Ley del sistema de segurídad
Púbtica det Estado de Moretos; además opuso defensas y
excepciones, y ofreció pruebas de su parte, en consecuencia, no
se [e viotentó su derecho aI debido proceso y a su garantía de
defensa.

Sirven de
jurisprudencia [es:

orientación los siguientes criterios

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENTDO. Dentro de
las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que
debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento
jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicabtes en los
procesos que imptiquen un ejercicio de [a potestad punítíva det
Estado. Así, en cuanto a[ "núcteo duro", las garantías det debido
proceso que aptican a cuatquier procedimiento de naturateza
jurísdiccional son las que esta suprema corte de Justicia de [a
Nación ha identificado como formatidades esenciates det
procedimiento, cuyo conjunto integra [a "garantía de
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus

defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera
jurídica definitivamente. A[ respecto, e[ Tribunal en pteno de
esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a

jurísprudencia P./J. 47 /95, pubticada en e[ Semanario Judiciat
de [a Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo ll, diciembre
de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES

DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTTZAN UNA
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO

PRIVAT|VO.", sostuvo que las formalidades esenciales det
procedimiento son: (¡) [a notificación det inicio del.
procedimiento; (ii) ta oportunidad de ofrecer y desahogar las
pruebas en que se finque [a defensa; (iii) ta oportunidad de
ategar; y, (¡v) una resotución que diríma las cuestíones
debatidas y cuya ímpugnación ha sido considerada por esta
Primera Sata como parte de esta formatidad. Ahora bien, el.
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otro núcleo es identificado comúnmente con e[ elenco de

garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera
jurídica pretenda modificarse mediante [a actividad punitiva

del Estado, como ocurre, por ejemplo, con e[ derecho penat,

migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se

hagan compatibtes las garantías con [a materia específica del

asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del

debido proceso, se identifican dos especies: [a primera, que

corresponde a todas las personas independientemente de su

condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las

que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a

no declarar contra sí mismo o a conocer [a causa det

procedimiento sancionatorio; y [a segunda, que es [a

combinación det etenco mínimo de garantías con e[ derecho de

igualdad ante [a [ey, y que protege a aquettas personas que

pueden encontrarse en una situación de desventaja frente a[

ordenamiento jurídico, por pertenecer a atgún grupo

vulnerabte, por ejemplo, el derecho a [a notificación y
asistencia consular, e[ derecho a contar con un traductor o
intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su

detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y

tutela, entre otras de iguat naturaleza.32

NOTIF¡CACION POR CEDULA EN MATERIA LABORAL. ES

vÁuon AUN CUANDO EN ELLA SE INSERTE LA IMAGEN DEL

TEXTO DE LA RESOLUCIÓru A NOTIF¡CAR Y NO LA COPIA

AUTORIZADA DE ÉSfn. La fracción V det artícuto 751 de [a Ley

FederaI det Trabajo dispone [a formalidad de anexar a [a cédu[a

de notificación "copia autorizada" de [a resolución que se

ordenó hacer del conocimiento de las partes; pese a et[o, en [a

actualidad es una práctica habituat de los actuarios de los

órganos de concitiación y arbitraje, dados los avances de [a

tecnología, insertar o reproducir (en imagen) en [a cédula el

contenido det texto a notificar, en lugar de anexar [a

resotución, [o cual se considera válido tomando en cuenta que

[o retevante es hacer det conocimiento det receptor [a

información; de ahí que taI proceder cumpte con esta finalidad,
pues si [a intención del legislador fue que e[ destinatario de [a

actuación quedara plenamente enterado de [a determinación

que se hace de su conocimiento, debe estimarse satisfecha por

otra vía igual de efectiva, de acuerdo a[ sentido común, como

[o es "insertando" o "reproduciendo" e[ contenido conducente

de ta resotución que se está notificando, porque también se

s2lnstancia: Primera Sata Décima Época Materia(s): Constitucional, Común Tesis:1a./J. '11/2014 {10a.) Fuente:

Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, Febrero de2014, Tomo l, página 396 Tipo: Jurisprudencia.
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satvaguarda ta garantía de audiencia estabtecida en e[ artícuto
14 de [a Constitución Po[ítica de los Estados Unidos
Mexicanos.33

116. La parte actora como segunda razón de impugnación
manifestó que [a autoridad demandada en ta resotución
impugnada inobservó [o relativo a [a aplicación e interpretación
det artícuto 180, en retación con e[ artículo 'r60, de La Ley det
Sistema de Segurídad Púbtica det Estado de Moretos.

117. Que, [a resotución impugnada carece de fundamentación y
motivación, porque no se agotaron los elementos para ta

individuatización de ta sanción, [o que considera es ilegat, ya que
la autoridad demandada se encontraba obtigada a anatizar y
cotmar e[ texto legaI de los artícutos antes citados.

118. Que, se incumptió to previsto por e[ artículo160, fracciones
V y Vl, de [a Ley citada, considerando que [a fracción v, establece
[a antigüedad y [a fracción vr la reincidencia en que haya
incurrido e[ sujeto a procedimiento, que concluyera con una
sanción, de lo que se colige que para ta apticación de las
resotuciones se deberá agotar los requisitos que estabtece el
artícuto 160, de [a Ley det sistema de seguridad púbtica det
Estado de Moretos.

119. La autoridad demandada como defensa a La razón de
impugnación de [a parte actora manifiesta, que es improcedente
e infundado, porque en [a resotución impugnada se individuatizó
[a sanción como se desprende de las fojas 23,24, 25, 26 y 27 de
[a resolución impugnada.

120. La razón de impugnación de la parte actora es infundada,
como se explica.

33 cuARTo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA5 PENAL y DE TRABAJo oel sÉpÏvo ctRcutro. Amparo directo
237/2012. María Morales Vicente y otras. 7 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián
Martínez García' Secretario: Juan Manuet Jíménez Jiménez. 27 Época: Décima Época. Registro: 2001699. lnstancia:
Tribunales colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada. Fuente: Semanario lui¡c¡al de ta Federación y su Gaceta.
Libro Xll, Septiembre de2012, Tomo 3. Materia(s): Laborat. Tesis: Vll.4o.p.T.1 L (10a.). página: 1931.
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121. E[ artículo 180, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica

det Estado de Morelos3a, señala que las resoluciones que se

emitan y sanciones que se impongan a los miembros de las

instituciones po[iciales deberán estar fundadas y motivadas, para

lo cual se deberán tomar en consideración las circunstancia que

establece el artículo 160, det mismo ordenamiento legat, que

señala:

"Artículo 160.- Lo gravedad de las sonciones seró determinada
por los Consejos de Honor y Justicia o Ia instancia

correspondiente, de conformídad con el Reglamento de Ia
presente ley, cuyos integrantes, deberón tomar en cuenta:

L La supresión de conductas que ofecten a Ia ciudadanía o

lesionen la imogen de Ia corporación e instítución de Segurídod

Públíco;

Il. Las circunstancias socioeconómicas del elemento policiol;

Ill. Los antecedentes, eI nivel jerórquico y los condiciones del

sujeto a procedimiento;

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;

V. Lo antigüedad en el servicio policial;y
Vl. La reincidencia en que haya incurrido el sujeto o

procedimiento, Ia cual hoyo sido concluída con uno sanción.

122. La autoridad demandada en [a resolución impugnada en el

cons¡derando Vl, realizó ta individualización de [a sanción que

impuso a [a parte actora, de forma fundada y motivada, porque

señaló las causas, motivos y circunstancias por las cuales

determinó imponerle [a sanción de remoción del cargo que venía

desempeñando, así mismo, citó como fundamento para imponer

esa sanción los artículos 176, fracción l, de [a Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos, y 36, fracción ll, inciso

c), det Reglamento de la Ley antes citada, [o que no fue

controveftido por [a parte actora en e[ escrito iniciaI de demanda.

123. También consideró todas y cada una de las circunstancias

que señala e[ artícuto 160, de [a Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos, aI individuatizar [a sanción aI tenor

de [o siguiente:

34 "Artículo 180.- Para la aplicación de los resoluciones que deberón estor fundadas y motivados se deberón tomar
en consideración los circunstancias previstas en el ortículo 160 de Ia presente ley."
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INDIVIDUALIZACIóN DE L,A SANCIÓN
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124. De ahí que se determina que [a autoridad demandada aI

individuaLizar [a sanc¡ón de remoc¡ón det cargo que venía

ocupando, analizó todas y cada una de las circunstancias que

establece e[ artículo 160, de [a Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos.

125. La parte actora como tercera razón de impugnación
manifiesta que [e causa agravio l'a resolución impugnada porque

se incumptió con [o dispuesto por eI artículo 164, fracción ll, de

[a Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos,

porque dice [a autoridad demandada en [a resotución

impugnada, acepta expresamente que eI denunciante

Subsecretario de Policía Preventiva de [a Secretaría de Protección

y Auxitio Ciudadano de[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, carece

de legitimación procesaI activa, porque no era eI superior
jerárquico inmediato de etla dentro de [a [ínea de mando, por [o
que dice no se cumptió con [o dispuesto por e[ artículo citado.

126. La autoridad demandada como defensa manifiesta que es

improcedente, infundada e inoperante, porque se refiere a un

acto jurídico y/o administrativo distinto.

127. Es infundada [a razón de impugnación de la parte actora,

porque [a autoridad demandada en [a resolución impugnada, no
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determinó que eI denunciante subsecretario de Poticía

Preventiva de [a Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano del
Municipio de Cuernavaca, Moretos, careciera de [egitimación
procesaI activa, toda vez que determinó:

'--- En consecLtencia, el Títular de Io Subsecretaría de Policía

Preventivo de esta Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano
se encontrabo legítimado pora interponer la denuncío respectiva
o uno posíble tros resión de las obli ociones de Io elemento
policial , pese a que ta

obligoción inherente se encuentra prevísto en diversa ley de la
que rige el presente el procedimiento administrativo, como lo
estoblece el ortículo 9'1, de la Ley General de Responsabílidodes

Administrativas ----- ---------"

128. De to que se obtiene, que ta autoridad demandada
determina que subsecretario de Po[icía Preventiva de La

Secretaría de Protección y Auxitio ciudadano del Municipio de
cuernavaca, Morelos, se encontraba legitimado para interponer
ta denuncia, y no hace manifestación ninguna en e[ sentido que
no era e[ superior jerárquico inmediato de [a parte actora, como
[o afirma.

129. Para e[ caso de que se considere que el subsecretario de
Policía Preventiva de [a Secretaría de Protección y Auxitio
Ciudadano det Municipio de Cuernavaca, Morelos, no es e[

superior jerárquico inmediato de ta parte actora dentro de ta línea
de mando como [o señala, no es procedente se dectare [a nutidad
de [a resolución impugnada ni del procedimiento, toda vez que
la Dirección de Asuntos lnternos de [a Secretaría de protección y
Auxitio ciudadano del Municipio de cuernavaca, Moretos, aI

ordenar iniciar e[ procedimiento administrativo no infringió to

dispuesto por e[ artícuto 164, fracción ll, de [a Ley det sistema de
Seguridad Púbtica de[ Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo *164.- Los lJnidodes de Asuntos lnternos tendrón
focultades para ínicíor los procedimíentos o que se refiere el
artículo anterior, en los siguientes casos:

t...1
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Il. Cuondo el superior jerórquico inmediato considere que el

elemento infringió |os principios de octuación, obligociones ó
deberes establecidos en lo presente Ley u otros ordenomientos
legales;

L..1."

130. Considerando [o que establece e] artículo 171, fracción l,

del ordenam¡ento legaI citado:

"Artículo 171.- En |os asuntos que conozcon los lJnidades de

Asuntos lnternos, se abríró un expediente con los constoncios
que existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de lo quejo o denuncia,

contoró con quince días hóbiles para integrar lo investigacíón

correspondíente, allegóndose de la informoción que sea

necesario, osí como de las pruebas ofrecidos por el quejoso; y, en

caso de contor con pruebos suficientes, determinaró el inicio del
procedímiento administrotivo, cuando Ia conducto atribuida
encuadre o se encuentre prevista en el artículo 159.

L..1."

131. Conforme a ese dispositivo [ega[ tiene la atribución o

facultad de iniciar e[ procedimiento administrativo si cuenta con

pruebas suficientes, [o que aconteció como se expt¡ca.

132. La Dirección de Asuntos lnternos de [a Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,

Moretos, una vez que recib¡ó el oficio número

SEPRAC/SPP/OF/6451/2022-11 det 23 de noviembre de 2022,

suscrito por eI Subsecretario de [a Policía Preventiva de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, por e[ que cuat le solicitó iniciara el

procedimiento administrativo a [a parte actora, por haber
presentados tres inasistencias de manera consecut¡va a sus

labores sin causa justificada, siendo los días 24 de octubre, 17 y

19 de noviembre de 2022; ordenó por acuerdo de fecha 24 de

noviembre de 2022, se iniciara [a investigación correspondiente.

133. De[ resultado de la investigación que se realizó, [a Dirección

de Asuntos lnternos de [a Secretaría de Protección y Auxilio

Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos, por acuerdo de
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fecha 09 de noviembre de 2022, determinó iniciar et
procedimiento a[ considerar [a existencia de etementos de
pruebas suficientes, que te permitieron concluir que [a parte
actora incurrió en conductas previstas y sancíonadas por [a Ley

del sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, a[ tenor
de [o siguiente:

tt- - - Por lo anterior este Organo de Control lnterno determina
la existencio de elementos de pruebas bostontes y suficientes
que permiten presumir que el elemento policiol 

incurrió en conductas previstas y
sancionadas en el título décímo primero capítulo I, ortículo 'l 59
fracción lll de la Ley del Sístema de Seguridod Ptiblica del Estado
de Morelos, en el cual prevé las cousas justifícodas de lo
remoción policíal, sin responsabilidod poro las instituciones de
seguridad pública, mismo que o Io letra estipula Io siguiente: --

DE LA REMOCION DE LA RELACION ADMINISTRATIVA
POLICIAL

CAP|TULO I
DE LA REMOCION POLICIAL

Artículo *159.- Serón cousos justificadas de remocíón,
sin responsobílidod paro los instituciones de seguridod
público y por consiguiente sin indemnización, previo
desohogo del procedimiento establecido en esta Ley, paro
los elementos de las instituciones de seguridad pública y
sus ouxÌliares:
lll. Faltar a sus labores por tres o mas días, en un período
de treinta díos noturoles, sin permíso del Titulor de la
Dependencia Estotol o Munícipal o sin couso justifícoda;
(...)

- - - Con lo previsto en el dispositivo legal invocodo, se octualiza
Ia hipótesis contenido en el artículo 171 frocción I de la
legislación oplicoble el cual se tronscríbe a continuoción:---

(...)

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades
de Asuntos lnternos, se obriró un expediente con los
constancios que existan sobre el partícular bojo el
si g u i ente p roced i m i ento:
I. Al momento de tener conocimiento de Ia queja o
denuncia, contará con quince días hóbiles paro integrar la
investigación correspondiente, allegándose de la
información que sea necesario, así como de las pruebas
ofrecidas por el quejoso; y, en coso de contar con pruebos
suficientes, determinoró el inicio del procedímíento
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administrativo, cuando lo conducta atribuído encuadre o
se encuentre prevista en el artículo 159;

- - - Por Io onterior con fundamento en los ortículos'163,'164
fracción Il y 171 fracción I del ordenamiento legal antes
invocado, se ordena dor inicio al procedimiento administrotívo
en contro del elemento policial 

, quien se desempeñaba como poLicía, odsuito y
ubicado o Ia Dirección Generol de la Policío Preventiva

dependiente de la Subsecretaría de Policía Preventivo de esto

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadono del Municipio de

Cuernovaco, Morelos, en consecuencia cítese y emplácese, pora

hacerle sober Ia naturalezo y cousa del mísmo [...J." (Sic)

134. Por tanto, [a Dirección de Asuntos lnternos de [a Secretaría

de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,

Moretos, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 171, fracción l,

de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado, tiene [a

atribución de iniciar e[ procedimiento administrativo en contra de

la parte actora aI cons¡derar que contaba con pruebas

fehacientes, por tanto, es infundada [a razón de impugnación de

la parte actora.

135. La parte actora no acreditó la ilegalidad de la resolución de

fecha 20 de febrero de 2023, emitida en el procedimiento

administrativo con número de exped¡ente 351/2022-11 por [a

autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia de [a

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, atendiendo a los razonamientos vertidos a

lo largo del apartado "M", por [o que no es

procedente declarar [a nulidad lisa y [[ana de ese acto, en razón

de que no se configura ninguna de las causas que establece el

artículo 4, en sus fracciones l, ll, lll, lV y V de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por las cuales pueden ser

declarada nu[o, por [o que se dec]ara su legalidad.

Valoración de Pruebas

136. De [a valoración que se reatiza en términos del artículo
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4903s det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano
de Moretos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, a las pruebas

documentates púbticas y privadas que [e fueron admitidas a [a
parte actora que se encuentran agregadas a hoja 27 a 67 det
proceso, en nada [e benefician porque det alcance de esas

probanzas no quedó demostrado [a itegatidad de [a resolución
impugnada.

Pretensiones.

737. La parte actora soticitó como pretensiones:

7) "La nulidad lisa y llana de lo sentencia definitivo de fecha
2O de Febrero de 2O23 dictoda poi el Consejo de Honor y
Justicia de Ia Secretarío de Protección y Auxilio Ciudadano
del Municipio de Cuernavoca, Morelos, en lo que me decreto
imponerme cono sanción la REMOCTO¡II Ott CARGO que

venía desempeñando como policía [...].
2) La Reínstoloción al corgo que venía desempeñando como

Policía adscrito o la Dirección General de lo Policía
Preventivo dependiente a la Subsecretarío de la Policía

Preventiva de la Secretaria de Protección y Auxilio
Ciudodano del Municipio de Cuernovaca, Morelos; o en su

coso, la lndemnízación Constitucionol que correspondo.

3) El pogo de mì Remuneración Ordinaria Diaria que

corresponde o $354.63 (trescientos cincuenta y cuatro
pesos 63/100 M.N.), yo que quincenalmente cobraba la
contidod totol de $S,Etg.S0 (cinco míl trescientos
díecínueve pesos 50/100 M.N.), cantidad que se me deberó
pagar desde el día en que fi ilegolmente destituida del corgo
que venía desempeñondo [...] hosto aqué|, en que se de por
terminado el juicio con el pago de los prestacíones

reclomados [...].
4) El pogo de aguinaldo que me corresponde por todo el

tiempo de servicios prestados, y que ascíende a la cantidad
de $SS¿.03 X 90 díos dando un resultado $ZI,916.ZO

3s Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de e[[os y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgado¡ atendiendo a [as leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de
[as rendidas, las presunciones y los indicios, se tteguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos det comportamiento de tas partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en [os puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de La vatoración jurídica
reatizada y de su decisión.
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(treinta y un mil novecientos dieciséis pesos 70/100), por
año

5) El pogo de vacaciones y prima vacacionol esto prestación se

me otorgab.a dos veces por año, en el mes de Febrero y
Agosto, por lo que o la fecha se me adeudan dos periodos

correspondientes al 2022 hasta que se dé por concluido el
presente juicio de nulidad, y que por dicho prestoción se me

otorgaba la cantidad de $5,319,50 (cinco mil trescientos

diecinueve pesos 50/100), por periodo, es decir, $lO.gSe.00
(Diez mil seiscientos treinto y nueve pesos 00/100 M.N.) por
año.

6) El pago de su antigüedad o príma de antigüedad (esta

prestación hasta el momento resulto imposible cuontificar
todo vez que desconozco cuonto tiempo durara el presente
juicio).

7) El pago o Io exhibición de los constoncias de |os

oportocíones que el patrón tuvo la obligación de hocer ol
/SSSIE (bajo protesta de decir verdad, manifiesto mi
imposibilídad para aportar olgún documento relativo a esto

prestocíón yo que obron en poder del empleador.

8) EI pago o la exhíbición de los constancias de las

aportaciones que el patrón tuvo lo oblígación de hacer o los

AFORES (bajo protesta de decir verdad, manifiesto mi
ímposibilidad para aportar algún documento relotivo a esto
prestación yo que obran en poder del empleodor.

9) El pogo de Quinquenios, por coda cínco oños de servícios

prestodos, que se me pagaba en forma quincenal

correspondíente o la cantidad de $201.10, (trescientos un

peso 10/100 M.N.).

Los Prestociones o que se ha hecho referencia en pórrofo
precedentes, bojo protesto de decir verdod monifiesto que

se dejaron de pagor a mi favor o portir de la Segundo

Quincena del mes de Noviembre de 2022, yo que se inició

un prímer procedimiento disciplinorio bojo el número

en el que se me impuso una sonción temporol

de funciones por un período de Diez Días Naturales Sin

Goce de Sueldo, sanción aue lo responsable materíalizó
sus efectos a partir del 15 al 24 de NovÍembre del Año

2022; luego un segundo procedímiento sancionatorio el

Numero en el que se decretó imponerme otra
sanción consistente en suspensión temporol del cargo por

un plozo de Veinte Días Naturales Sin Goce Sueldo y, por

último el procedimiento de Remoción del Cargo 

e donde deriva el octo reclamado en esta sede

a d m i n i st ra tiv a. " (Sic)
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138. se procede at análisis de cada una de las pretensiones de [a
parte actora a fin de determinar su procedencia o no, at tenor de
[o siguiente:

Nulidad det acto impuqnado

139. La primera pretensión de [a parte actora consistente en [a
nutidad de [a resolución impugnada, es improcedente, aI no
haber demostrado la itegalidad de [a resotución impugnada.

Reinstalación.

14o. La segunda pretensión de [a parte actora consistente en [a
reinstatación del cargo que venía ocupando, es improcedente,
porque en términos de [o establecido en e[ artícuto 21736, de ta
Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107, de [a
constitución Potítica de tos Estados unidos Mexicanos, este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

encuentra obligado a acatar [a jurisprudencia que estabtezca [a

suprema corte de Justicia, funcionando en Pleno o en salas; y en

e[ mes de jutio det 2010, [a segunda sala de [a suprema corte de
Justicia de [a Nación, emitió las Jurisprudencias con los rubros y
textos:

SEGURTDAo púellcA. LA ApLtcActórrl orl RRrícuro .123,

APARTADO B, TNNCCIÓrr¡ XIII, DE LA CONSTITUC¡Ór.I
GENERAL DE LA RepúgucR, REFoRMADo MEDTANTE

DECRETO PUBLICADO EN EL DIAR¡O OFICIAL DE LA
FEDERAqó¡¡ el tg DE JUNto DE 2oo8, EN LA sENTENctA
QUE RESUELVE EL JUICIO EN EL QUE SE IMPUGNA LA
n¡rqocrórrl DE uN por-lcíR cEsADo ANTES DE su
VIGENCIA, NO ES RETROACTIVA SI SE DICTA CUANÐO YA

36 Artícul'o217.-LajurisprudenciaqueestabtezcataSupremacortedeJusticiadetaNaciónseráobligatoriapara
todas las autoridades jurisdiccionales de [a Federación y de tas entidades federativas, con excepción de La propia
Suprema Corte.
La jurisprudencia del Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de ta Nación será obtigatoria para sus Satas, pero no
[o será [a de ettas para e[ Pteno. Ninguna sala estará obtigada a seguir [a jurisprudencia de ta otra.
La jurisprudencia que establezcan [os plenos regionates es obtigatoria para todas las autoridades jurisdiccionales
de [a Federación y de las entidades federativas de su región, satvo para [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación
y los plenos regionales.
La jurisprudencia que establezcan los tribunates cotegiados de circuito es obligatoria para todas las autoridades
jurisdiccionales de [a Federación y de tas entidades federativas de su circuito, con excepción de [a Suprema Corte
de Justicia de [a Nación, los ptenos regionales y tos tribunates cotegiados de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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ENTRO EN VIGOR. Conforme a[ citado precepto

constitucional, anterior a[ decreto de reforma atudido, [os

miembros de las corporaciones policíacas cesados no tendrían
derecho a su reinstalación satvo que en e[ juicio en e[ que se

combatiera [a baja demostraran que no dejaron de cumplir con

los requisitos de permanencia exigibtes, de donde se sigue que

dichos servidores, por e[ simple hecho de haber sido cesados,

no tenían incorporado a su esfera jurídica e[ derecho a [a

reinstalación, pues éste nacería cuando se dictara [a sentencia

en [a que se determinara que e[ cese fue injustificado. En

congruencia con [o anterior, si durante [a tramitación det juicio

entró en vigor e[ mencionado decreto conforme aI cuaI no
procede [a reinstalación de los policías, es claro que e[ artículo
123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución General de la

Repúbtica no destruyó o modificó en su perjuicio e[ derecho a

ser reinstatados, toda vez que éste no había nacido en [a
medida en que estaba siendo controvertido en juicio y, por

erìde, su apticación en [a sentencia correspondiente no es

retroactiva, pues e[ derecho a [a reinstalación constituía una

si m ple expectativa."3T

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROH¡BICIóITI OE REINSTALAR EN

SU CARGO A LOS M¡EMBROS DE LAS INSTITUCIONES

POL|C|ALES, PREVTSTA pOR EL ARTíCULO 123, APARTADO

B, FRACC¡ó¡¡ XI¡I, DE LA CONSTITUCIóN GENERAL DE LA

REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓru EI 18 DE JUNIO

DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS,

¡NDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZóN QUE MOTIVó EL

CESE. De[ citado precepto constitucional se advierte que los

miembros de las instituciones policiales podrán ser separados

de sus cargos si no cumpten con los requisitos de permanencia

o si incurren en responsabilidad, con [a expresa previsión de

que si [a autoridad resolviere que [a separación, remoción,

baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio

fue injustificada, e[ Estado sóto está obtigado a pagar [a

indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin

que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que

sea e[ resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido. De l'o anterior se sigue que a partir de [a aludida

reforma ta prohibición de reincorporación es absoluta, [o que

se corrobora con e[ anátisis del proceso relativo del que deriva

que e[ Constituyente Permanente privitegió e[ interés generaI
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por e[ combate a la corrupción y [a seguridad por encima de [a
afectación que pudiere sufrir e[ agraviado [a que, en su caso,

se compensaría con e[ pago de [a indemnización respectiva,
por [o que independientemente de la razón del cese tiene
preferencia [a decisión det Constituyente de impedir que los

miembros de [as corporaciones poticíacas que hubiesen
causado baja se reincorporen aI servicio.3s

141. De las que se comprende que tos policías que han sido
separados de sus cargos, en ningún caso procederá su

re¡ncorporac¡ón, cuatquiera que sea e[ resultado det juicio o
medio de defensa que se hubiere promovido. A partir de ta
aludida reforma ConstitucionaI que hacen alusión [as
jurisprudencias citadas, [a prohibición de reincorporación es

absotuta, [o que se corrobora con e[ anátisis del proceso retativo
del que deriva que e[ Constituyente Permanente privitegió et

interés general por e[ combate a [a corrupción y [a seguridad por
encima de ta afectación que pudiere sufrir e[ agraviado [a que, en

su caso, se compensaría con e[ pago de ta indemnización
respectiva, por [o que independientemente de [a razón del cese

tiene preferencia [a decisión del constituyente de impedir que los
miembros de las corporaciones policíacas que hubiesen causado

baja se reincorporen alservicio.

142. Por [o tanto, es improcedente [a reinstalación que solicita
la parte actora, en [a categoría en que se desempeñaba.

Remunerac¡ón

143. La parte actora solicitó e[ pago de [a remuneración
ordinaria diaria desde e[ día que fue destituida de su cargo hasta
que se dé por terminado e[ proceso con e[ pago de [as

pretensiones rectamadas.

144. Es improcedente, pues para que se genere ese derecho es

necesario que en e[ juicio se demostrara [a itegatidad de [a
sanción de remoción de su cargo que se determinó en la

resotución impugnada, [o que no aconteció, en términos de [os

38 9a. Época; 2a. Sata; S.J.F. y su Gaceta; XXX|l, Jutio de 2010; Pág. g1O; Ul
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razonamientos vertidos del párrafo 35. al 136. del proceso.

145. Era necesario que [a parte actora acreditara que es ilegal la
resolución impugnada, para que en su caso fuera procedente
ordenar volver las cosas a[ estado en que se encontraban antes
de emitirse e[ acto impugnado, y restituir los derechos que en su

caso se [e hubieran afectado o desconocido con et acto
impugnado, como [o dispone e[ artículo 89, segundo párrafo, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos3s; to que

no aconteció, por [o que es improcedente el pago de la

remuneración ordinaria diaria desde el día que fue destituida de

su cargo hasta que se dé por terminado e[ proceso.

Aquinaldo

146. La parte actora solicitó e[ pago de aguinaldo por todo el

tiempo de servicios prestados a razón de noventa días de su

salario.

147. La autoridad demandada como primera defensa en

relación a esa prestación manifiesta que es improcedente, porque

la fue cubierta, por lo que pretende obtener una duplicidad en e[

p490.

148. En términos de lo que establece la fracción l, del artículo

387 , det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretosao, la carga de [a prueba de la afirmación que expresó [e

corresponde a [a autoridad demandada, es decir, acreditar que, a

[a parte actora [e fue pagado e[ aguinaldo por todo e[ tiempo de

servicios prestados.

149. De [a va]oración que se realiza en términos del artículo 490,

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

3eArtículo as.- t...1
De ser e[ caso deberán declarar la nutidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

resoonsables quedarán obtiqadas a otorqar o restituir a[ actor en e[ qoce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos oue estabtezca la sentencia.

t.1
40 ARTíCULO 387.- Excepciones al principio de [a carga de [a prueba. E[ que niega sóto tendrá la carga de [a prueba:
l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, envuetva la afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa.
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Moretos, a las pruebas documentates púbticas y privadas

ofrecidas por esa autoridad que por cuerda separada corren
agregadas at proceso, en nada [e beneficia porque de su atcance
probatorio no se acredita que a [a parte actora se te pagó et

aguinatdo por todo el tiempo de servicios prestados.

150. La autoridad demandada como segunda defensa a [a

pretensión que se analiza manifiesta que es improcedente
porque se encuentra prescrito e[ derecho a demandar el
aguinatdo, en términos del artículo 200, de [a Ley del sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, en razón de que, [a

fecha límite para hacer exigibte e[ pago de aguinatdo del año
2014, fueron los primero 90 días del año 2015, los primero 90
días del año 2016 y así sucesivamente hasta e[ año 2022.

151. La Ley del Servicio civil del Estado de Moretos, en e[ artícuto
42, establece [a prestación de aguina[do, aI tenor to siguiente:

"Artículo 42.- Los trobojadores ol servicio del Gobierno del
Estodo o de los Munícipíos, tendrón derecho a un oguinaldo
anuol de 90 díos de solario. El aguinaldo estoró comprendido en
el presupuesto onuol de egresos y se pagoró en dos portes
iguoles, lo primero a mós tordor el 15 de diciembre y la segunda
a más tordor el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que

hubieren loborado uno porte del oño, tendrón derecho o recibír
la parte proporcional de acuerdo con el tiempo loborodo".

152. Es fundada, [a excepción de prescripción que hace vater [a

autoridad demandada, pues e[ derecho a rectamar e[ pago de tas

prestaciones vencidas está sujeto a [a prescripción, [a cuaI
consiste en [a fijación de un término de extinción de las

obligaciones o como e[ modo de extinguirse un derecho como
consecuencia de su falta de ejercicio durante e[ tiempo
establecido por [a [ey.

153. Et fundamento de [a institución de [a prescripción se

encuentra en [a necesidad de dar seguridad jurídica a las
retaciones entre las partes procesates como consecuencia de su

no actuación en relación con los derechos que [a ley les concede,
evítando [a incertidumbre y [a prolongación en e[ tiempo de
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manera indefinida de [a posibitidad de que se exija su

cumptimiento y tiene sustento constitucionaI en lo previsto en el
artículo 17 de la Constitución Federat, que señala:

"Artículo 17.- Ninguno persono podró hocerse justícía por sí
misma, ni ejercer violencio paro reclamor su derecho. Toda

persono tiene derecho o que se Ie administre justicia por
tribunales que estorón expeditos poro impartirlo en |os plazos y
términos que fijen los leyes, emitiendo sus resoluciones de

monero pronta, completa e imparcial. Su servicio seró gratuito,
quedando, en consecuencio, prohibidos las costas judicioles.

L..1."

154. Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente aI poder público para que se [e
administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes y

es correlativo de una obtigación: [a sujeción det gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo e[

quehacer de un órgano del Estado, sino también [a obtigación
que tienen tos gobernados de manifestar su voluntad de reclamar

e[ derecho sustantivo dentro de los plazos que [a ley tes concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo e[ término
prescripción se recogen dos instituciones esenciatmente distintas

entre sí: [a prescripción adquisitiva y la prescripción extintiva. Por

ser ta que al caso interesa, únicamente se hará alusión a [a

segunda de las figuras citadas.

155. La prescripción extintiva provoca [a desaparición de un

derecho reat, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es et no ejercicio de su derecho por e[

titular de[ mismo.

156. Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por e[ mero

hecho de no reclamarlos durante e[ plazo fijado por la [ey.
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157. La figura de [a prescripción se encuentra prevista en e[
artícuto 200, de [a Ley del sistema de seguridad púbtica det
Estado de Moretos, que señala:

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación
adminístrativo del servicio de los elementos de las instituciones
de seguridad pública que surjan de esta Ley prescribirón en

novento díos noturoles, con excepción de los cosos previstos en

los a rtículos sig ui entes."

158. La prescripción a que se refiere et artícuto 200, antes citado
es de naturateza extintiva, etto imptica que e[ contenido de dicho
numeraI se traduce únicamente en [a regutación det ptazo que
deberá transcurrir para que e[ gobernado encuentre desvanecido
su derecho a rectamar las acciones que deriven de dicho
ordenamiento legat.

159. La parte actora debió de solicitar e[ pago de aguinaldo
desde et inicio de [a relación administrativa, 01 de diciembre de
201441 hasta 14 de noviembre det 2022 (fecha en [a cuatafirmó
[a parte actora fue suspendida temporalmente de sus funciones
con motivo de [a sanción que se determinó en e[ procedimiento
administrativo con número de expediente 2)
dentro det ptazo de noventa días naturales que señala [a
disposición [ega[ transcrita, esto es, contados a partir det día

siguiente en que las autoridades tenían ta obtigación de pagar
dicha prestación, atendiendo a [o dispuesto por e[ artícuto 42, de
la det Servicio Civit det Estado de Moretos.

160. Por to que [a parte actora debió demandar e[ pago de ta
primera parte de aguinatdo dentro de los noventa días naturates
siguientes a[ día 16 de diciembre y [a segunda parte de aguinatdo
a partir det 16 de enero del año que corresponda; por [o que
corresponde a [a primera parte de aguinaldo prescribió a partir
del 16 de marzo det año que corresponda, porque los noventa
días naturates vencieron et 15 de marzo det año que corresponda

al como se acredìta con el oficio número SEPRAC/DA/DRH/:IO})/2022-11 det 28 de noviembre de 2Q22,
consultable a hoja 17 del tegajo de copias certificadas del procedimiento admínístrativo número 351/ZOZZ-11
que por cuerda separa corre agregado a[ proceso.
a2 Consultable a hoja 0B del proceso.
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y [a segunda parte a partir det 16 de abril det año que

corresponda, porque los noventa días naturales vencieron e[ 15

de abril del año que corresponda, por [o que se determina que [a
solicitud del pago de aguinaldo por todo e[ tiempo de servicios
prestados fue de forma extemporánea, pues [o soticitó et 27 de

abril de 2023, fecha en [a que presentó su demanda como se

desprende del se[[o de acuse de recibo de la Oficialía de Partes

de este Tribunal, gu€ obra a hoja 0'1, en consecuencia, se excedió

det plazo de noventa días naturales con que contaba para

demandar e[ pago de aguinaldo por todo el tiempo de servicios
prestados, por [o que se actualiza [a excepción de prescripción

que hizo valer [a autoridad demandada.

Vacaciones v Dr¡ma vacaciona[.

161. La parte actora soticitó el pago de vacaciones y prima

vacacionaI que dice se [e otorgaban dos veces por año, esto es,

en e[ mes de febrero y agosto, QU€ se [e adeuda solo dos periodos

correspondientes a[ año 2022, también solicita el pago de esas

prestaciones hasta que se diera por concluido e[ proceso.

162. La autoridad demandada como primera defensa en

retación a esas prestaciones manifiesta que son improcedentes,
porque fueron disfrutadas las vacaciones y se [e realizó e[ pago

de la prima vacacionat, por [o que pretende obtener una

duplicidad en e[ pago.

163. En términos de [o que establece [a fracción l, det artículo

387 , det Código Procesa[ Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelosas, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresó [e

corresponde a [a autoridad demandada, es decir, acreditar que, [a

parte actora disfruto de las vacaciones en e[ año 2022 y que [e
fue pagada [a prima vacacional en ese año.

164. De la valoración que se realiza en términos del aftícuto 49O,

det Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

43 ARTíCULO 387.- Excepciones a[ principio de [a carga de [a prueba. Et que niega sóto tendrá [a carga de [a prueba:
l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, envuelva [a afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa.
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Moretos, a tas pruebas documentates púbticas y privadas
ofrecidas por esa autoridad que por cuerda separada corren
agregadas a[ proceso, en nada te beneficia porque de su atcance
probatorio no se acredita que [a parte actora disfrutó e[ periodo
de vacaciones y que se [e pagó [a prima vacacional det año 2022.

165. La autoridad demandada como segunda defensa a ta

pretensión que se anatiza manifiesta que es improcedente
porque se encuentra prescrito e[ derecho a demandar e[ pago de
vacaciones y prima vacacionat, en términos delartícuto 200, de ta
Ley del sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

166. Es fundada ta excepción de prescripción, conforme a los
razonamientos vertidos det párrafo 1s2. a[ 159. de esta
sentencia, que aquí se evoca en obvio de repeticiones
innecesarias.

167. Etartículo33, primer párrafo, de [a Ley det servicio civitdet
Estado de Morelos, que establece que los trabajadores que
tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos
disfrutarán de dos períodos anuates de vacaciones de diez días
hábites cada uno, attenor de to siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan mós de seís meses de
servicios in-ínterrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de
vacaciones de diez días hóbiles cada uno, en las fechas en que se

señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias
para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se

utilízorón de preferencia los servicios de quienes no tÌenen derecho
a vacociones.

[...]".

168. E[ artícu\o 34, de [a Ley del servicio civit del Estado de
Morelos, que prevé [a prestación de prima vacacionat, a[ tenor [o
siguiente:

"Attículo 34,- Los trabajadores tienen derecho o uno prima no
menor del veinticinco por cíento sobre los salorios que les
correspondon durante el período vacocionol.,'
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169. La parte actora debió de solicitar e[ pago de vacaciones y
prima vacacional de l'os dos periodos del año 2022, dentro del
plazo de noventa días naturales que señala e[ artícuto 200, de [a
Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, esto
es, contados a partir det día siguiente en que las autoridades
tenían [a obligación de otorgar las vacaciones y pagar [a prima
vacaciona[.

17O. La parte actora manifestó que se [e otorgaban esas

prestaciones en el mes de febrero y agosto det año que

correspondaaa, por lo que e[ actor debió demandar e[ pago de la
primera pafte de vacaciones y prima vacacional dentro de los

noventa días naturales siguientes al' mes de febrero de 2022 y la
segunda pafte dentro de los noventa días naturales siguientes at

mes de agosto de 2022.

171. Por [o que la parte actora debió demandar e[ pago de la
primera parte de vacaciones y prima vacacionaI dentro de los

noventa días naturales siguientes a[ día 28 de febrero del2022y
la segunda parte e[ 01 de septiembre det 2022, por [o que

corresponde a [a primera pafte de vacaciones y prima vacacional
prescribió a partir de[ 30 de mayo deI2022, porque los noventa

días naturales vencieron el 29 de mayo y [a segunda parte a partir
det 30 de noviembre de 2O22, porque los noventa días naturales

vencieron e[ 29 de noviembre de 2022, por [o que se determina
que [a solicitud del pago de vacaciones y prima vacacional del
primera y segunda parte det año 2022 fue de forma

extemporánea, pues 1o solicitó el27 de abril de2O23, fecha en [a

que presentó su demanda como se desprende del se[[o de acuse

de recibo de [a Oficialía de Partes de este Tribunal, QU€ obra a

hoja 01, en consecuencia, se excedió det plazo de noventa días

naturates con que contaba para demandar e[ pago de [a primera

y segunda parte de vacaciones y prima vacacional, por 1o que se

actualiza [a excepción de prescripción que hizo valer [a autoridad
demandada.
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172. El pago de vacaciones y prima vacacional hasta que se de
por conctuido e[juicio, es improcedente, a[ haberse declarado [a

tegatidad de la resolución impugnada en [a que se [e impuso a [a
parte actora [a sanción de remoción de su cargo que venía
ocupando, por to que no ha lugar a[ pago de prestacíones durante
e[ tiempo que no prestó sus servicios.

Prima de antiqüedad.

173. La parte actora solicitó e[ pago de [a prima de antigüedad.

174. La autoridad demandada como defensa manifestó que es

improcedente porque no cumpte con [o dispuesto por e[ artículo
46, fracción lll, de [a Ley deI Servicio civil deI Estado de Moretos,
toda vez que no prestó [os quince años de servicios por [o menos,
es infundada, como se explica.

175. Et pago de [a prima de antigüedad es procedente,
conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 46, de ta Ley det servicio
Civit del Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo 46.- Los trobajadores sujetos o la presente Ley, tienen
derecho o uno primo de ontigüedad, de conformidad con los
normas siguientes:

I.- Lo prima de antigüedod consistíró en el importe de doce días
de salario por cada año de servicios;

ll.- La cantídad que se tome como base para el pogo de Io príma
de antigüedad no podró ser inferior ol salario mínimo, si el
solario que percibe el trobajador excede del doble del salorio
mínimo, se consideraró ésta contidad como salario móximo;
lll.- Lo prîma de antigüedod se pogaró a los trobajadores que se

seporen voluntaríomente de su empleo, siempre que hoyan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagoró a los que se seporen por cousa justíficodo y o los que seon
separados de su trabojo independientemente de Ia justificación
o injustifícoción de ta termínación de los efectos det
nombromiento;y
lV.- En coso de muerte del trabojador, cualquiero que sea su
ontigüedod, la prima que corresponda se pogaró a las personas
que dependíon económicomente del trabojodor fallecído.,,
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176. EI artículo transcrito seña[a que los trabajadores tienen

derecho a una prima de antigüedad por e[ importe de 12 días de

salario por cada año de seruicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen votuntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de ta justificación o injustificación de [a
terminación de los efectos del nombramiento.

177. Resulta procedente que [a autoridad demandada reatice el

pago de prima de antigüedad de forma proporcional por e[

tiempo de servicios prestados, no obstante, de no haber

cumplido los quince años de servicios, atendiendo a que [a prima

de antigüedad es una prestación que se otorga por cada año de

servicios prestados (o su pafte proporcional del año que haya

prestado sus servicios).

178. En el proceso se acreditó que [a parte actora inicio a prestar

sus servicios et 01 de diciembre de 2014, conforme a[ oficio

número SEPRAC/DA/DRH /1000/2022-11 det 28 de noviembre

de 2022, emitido por e[ Titular del Departamento de Recursos

Humanos de [a Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja 17 det

legajo de copias certificadas del procedimiento administrativo
número  que por cuerda separa corren agregadas al

procesoas, €f, la que se hace constar que ingresó a prestar su

servicios e[ 01 de diciembre de 2014.

179. La parte actora en e[ apartado de hechos del escrito inicial

de demanda manifiesta que fue suspendida temporalmente de

su cargo con motivo de [a sanción que [a fue impuesta en el

procedimiento administrativo con número de expediente
, a partir det día 15 de noviembre de 202246.

45 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Adm¡nistrat¡va det Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 det Código ProcesatCivil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado la
parte actora en cuanto a su autenticidad y validez en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
46 Consultable a hoja 0B del proceso.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRAT]VA

DEL E'IADO DE MORELOS

*l êi
n$ FÀ:

rÀ qJ

(J ìa-(â+
!È
s.F

q3
qrË

ösJ

<Þ
.rì Sf\t Ë

ñ Ë¿l:

71



EXPEDT E NTE I J Al les / 1 06 / 2023

180. conforme a las documentates públicas, consistentes en las
copias certificadas de las fatigas de personat de ta Subsecretaría
Preventiva de [a Secretaría de Protección y Auxitio Ciudadano de
cuernavaca, Moretos, correspondientes de[ mes de enero, febrero
y marzo de 2023, que por cuerda separada corren agregadas a[
procesoaT, se acredita que [a parte actora no se presentó a

laborar, pues consta que se asentó en su nombre fattando. '

181. Razón por [a cual se determina que ta parte actora prestó
sus servicios a partir det 01 de diciembre de 2014 hasta et día 14
de noviembre de 2O22.

182. Por [o que reatizada [a operación aritmética de ese lapso de
tiempo se determina que prestó sus servicios 07 años, 11 meses
y 14 días.

183. Para hacer e[ cálculo del pago de la prima de antigüedad a
razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de [a
fracción ll, deI artículo 46, de [a Ley deI Servicio CiviI deI Estado
de Morelos, que es a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trobojadores sujetos a lo presente Ley, tienen
derecho a uno prima de ontígüedod, de conformídad con las

normas siguientes:

t...1

II.- La cantidod que se tome como base para el pago de lo prima
de antigüedod no podró ser ínferíor al solario mínimo, si el
salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se consideroró ésto contidad como salario móximo".

184. De ahí que e[ cálculo de [a prima de antigüedad se hace en

base a dos satarios mínimos generates que se encontraban
vigente en [a fecha que dejó de prestar sus servicios, esto es, el
día 15 de noviembre de 2022, por to que para calcular tos dos

satarios mínimos generates deberá considerarse eI satario mínimo
que se encontraba vigente en ese momento.

41 Documentales que hacen prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia
Admínístratíva de( Estado de More(os, en retación con e( artícuto 491 del, Código Procesa[ Civit para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberlas impugnado, ni objetado la
parte actora en cuanto a su autenticidad y vatidez en térmínos del artículo 60 de (a Ley de (a matería.
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A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARTO QUE PERC|BíA EL TRABAJADOR
nl rÉnrqlNO DE LA RELACTÓN LABORAL. En atención a que

[a prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene
como presupuesto [a terminación de la relación de trabajo y el
derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et

víncuto [aborat, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe
determinarse con base en e[ salario que percibía el trabajador
aI terminar [a relación [aboral por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo tímite superior será el dobte del
salario mínimo qeneral o orofesionaI viqente en esa fechaas.
(Et énfasis es nuestro)

185. La prima de antigüedad se debe calcular sobre cantidad de

$S+S.lq (trescientos cuarenta y c¡nco pesos 74/100 M.N.), Çuê
resulta de muttiplicar e[ salario diario mínimo vigente en [a fecha
que dejó de prestar sus servicios, Çuê asc¡ende a [a cantidad de

$llZ.üae (ciento setenta y dos pesos 87 /100 M.N.) por dos, en

términos de [a fracción ll, deI artícu[o antes citado y [a cantidad
resultante por doce, como [o establece la fracción l, de ese

artícuto, dándonos un total de $4,148.88 (cuatro mil ciento

cuarenta y ocho pesos BB/100 M.N.), que corresponde a [a prima

de antigüedad por cada año de servicios prestados; cantidad que

se multiplica por los 07 años de servicios prestados, dándonos un

total de 5Zg,O+Z.lA (veintinueve mil cuarenta y dos pesos

16/100 M.N.), más [a cantidad de $S,gOZ.gZ (tres mil
ochocientos dos pesos 92/100 M.N.), que resulta de dividir [a
cantidad de $4,148.88 (cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos

88/100 M.N.), entre 12 que corresponde a los meses del año,

a8 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Primero del Décimo
Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, e[ entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actuaI Primero en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, e[ entonces Segundo Tribunal Colegiado det Quinto Circuito, actua[ Primero en
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y e[ entonces
Tribunal Colegiado det Décimo Qu¡nto Circu¡to, actual Primero det Décimo Quinto Circu¡to. 16 de febrero de 201 1 .

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia
48/2011. Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada det dos de marzo de dos mil once.
Novena Época. Registro:162319. lnstancia: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta

FederaciónysuGaceta. XXXlll,Abrit de201 l,Materia(s): LaboralTesis:2a./J.48/2011 Página: 518

aeConsulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de [a Comisión Nacional de Salarios Mínimos, et día 04 de
octubre de2023.
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dándonos un totat de $E¿S .72 (trescientos cuarenta y cinco pesos

72/100 M.N.) que corresponde a [a prima antigüedad mensuat,
que se muttiptica por los 11 meses taborados; a [a que se te suma

[a cantidad de $te t.2B (ciento sesenta y un pesos zB/100 M.N.),
que resutta de dividir [a cantidad de $ZqS.lZ (trescientos

cuarenta y cinco pesos 72/100 M.N.) entre los 30 días del mes,

dándonos un total de $t 1.52 (once pesos 52/1OO M.N.) que
corresponde a ta prima antigüedad diaria, que se muttiptica por
14 días [aborados.

186. De ahí que resutta procedente que [a autoridad
dernandada pague a [a pafte actora [a cantidad de $33,006.36
(treinta y tres mit seis pesos 3611OO M.N.), por concepto de
prima de antigüedad por todo e[ tiempo que prestó sus
servicios, a razón de doce días de salario por cada año de
servicios prestados, esto es, a partir det 01 de diciembre del
2014 al 14 de noviembre de 2O22.

lssste, afores v quinquen¡os.

187. La parte actora soticita e[ pago o [a exhibición de tas

constancias de las aportaciones que e[ patrón tuvo [a obligación
de hacer at ISSSTE y AFORES; así como e[ pago de quinquenios,
por cada cinco años de servicios prestados, que se dice se [e
pagaba en forma quincenat; prestaciones que dice se [e dejaron
de pagar a partir de [a segunda quincena de noviembre de 2022,
porque dice que con fecha 15 de noviembre de Z0ZZ, se le
impuso [a sanción de suspensión temporal de sus funciones con
motivo det procedimiento administrativo con número de
exped i e n te 

188. Por [o que este TribunaI anatizara si es o no procedente e[
apago de esas prestaciones a partir det 15 de noviembre de 2022.

189. son improcedentes, toda vez que [a parte actora en e[
apartado de hechos del escrito iniciaI de demanda manifiesta que
fue suspendida temporaI de su cargo con motivo de [a sanción
que [a fue impuesta en e[ procedimiento administrativo con
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número de expediente , a partir det día 15 de

noviembre de 2o22so, por tanto, no prestó sus servicios, en

consecuencia no surgió a su favor esas prestaciones, cuenta
habida que en et proceso no se acreditó que esa sanción de

suspensión temporal de sus funciones que [e fue impuesta en e[

procedimiento admirativo con número de expediente 
, se declaró nula por la autoridad competente; cuenta habida

que en el proceso se declaró [ega[ la resotución impugnada en [a
que se [e impuso [a sanción de remoción de su cargo.

Consecuenc¡as de la sentencia.

190. Legalidad det acto impugnado.

191. La autoridad demandada:

A) Con fundamento en [o dispuesto por e[ último
párrafo, deI artículo 38, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, deberá pagar a [a parte actora, e[ siguiente
concepto:

Cálculo que se hace salvo error u omisión

involuntarios.

192. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resotución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala de este Tribunal,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91, de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

193. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

"Rf 
BUNAL DE JUST]CIA ADMINISIRANVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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s0 Consultable a hoja 08 del proceso.
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administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
EsrÁN oBLtGAÐAs A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.sl

Parte dispositiva.

194. La parte actora no demostró [a ilegalidad de [a resotución
impugnada, por [o que se declara su tegatidad.

195. Se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 191.
a 193. de esta sentencia.

Notifíquese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sal.a de
lnstrucción; MARIO cÓMrz LopEZ, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera Sala

s1 No. Registro: 172,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1a./J. 57 /2007 , página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2oo7. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abril de dos mil siete.
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TR1BUNAL DE JUSÏ]CIA ADMINISI'RANVA

DEL ESIADO DE MORELOS

de lnstruccións2 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERT'ö

Tercera Sala de lnstrucc
STRADA CUEVAS, Titular de [a

n; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular d Cuarta
'e;"rdtt''F' ' 'i :

Resþonsabitidadès 'Êd
SgJg Especializada en
piãöi5fiä¿o JoAeu íNIVAS;

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular'"äe 'ta Quinta Sala

Especializada en Responsabil'idades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPIfTRÁN, Secretaria Generat de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

MAGI

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SATA DE INSTRUCCI óru
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MARIO z
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC AGISTRADO DE

N.LA PRIMERA SALA cló

DR. E L O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

MAGIS

R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

s2 En término de los artícutos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Moretos y aI acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos miI veintidós
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MAGIS

N EREZO

QUINTA SALA PECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

SE ENE DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI Secretaria GeneraI de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, CERTIFI la presente hoja de firmas, corresponde a la resotución del expediente número

10612023 aIjuicio adm inistrativo, promovido por 
NSEJO DE OR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO

DE M misma que fue aprobada en pleno del dieciocho de octubre det dos mit veintitrés.
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